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LOS CLAROSCUROS DEL PUEBLO 

La convivencia en ciudadaní a es compleja, a veces muy difí cil. No somos una sociedad uniformada. 
Cada persona tenemos una opinio n, y no siempre es fa cil contentar a todos. Esto mismo ocurre con 
todas las actuaciones de la Administracio n en los pueblos, unas personas esta n a favor y otras en 
contra. Determinar quie n tiene razo n, detractores o partidarios, se antoja una faena imposible. 
Pongamos algunos ejemplos de nuestro dí a a dí a. 

ALUMBRADO PÚBLICO. Gracias al apoyo del programa DUS 5000, financiado con fondos europeos, 
se ha procedido a la renovacio n del alumbrado pu blico con tecnologí a LED. Se han implementado 
mecanismos automa ticos de reduccio n de los niveles de intensidad para ajustarse a los diferentes 
horarios. Esta tecnologí a es una energí a limpia que supone ahorro energe tico. No so lo supone un 
ahorro en dinero; tambie n hay ahorro en la emisio n a la atmo sfera de varias toneladas de CO2 

Desde luego el impacto en las arcas municipales ha sido positivo. Ha supuesto un gran ahorro, ya 
que la tecnologí a LED minimiza el consumo, lo que ha supuesto un ahorro de hasta el 76%. 

Las opiniones sobre el cambio cubren todo un arco de 180º. Hay personas que dicen que fue positivo 
el cambio de las viejas bombillas por el sistema LED. Otros no esta n de acuerdo. 

 Algunos vecinos argumentan que el foco de iluminacio n es muy estrecho, por lo que gran parte de 
la calle queda a oscuras. Desde nuestro punto de vista estamos de acuerdo con la mejora ,pero al ser 
el haz de luz de cada farola mirando solo al suelo y por tanto muy reducido, las calles estrechas 
quedan bien iluminadas, pero en las que son ma s anchas y en todas las plazuelas se han creado 
puntos de penumbra que en el anterior alumbrado no habí a porque iluminaba lateralmente. 
Deberí an localizarse y colocar en ellos sus respectivas farolas; ve ase como ejemplo la casa 
parroquial, el centro del Mirador, el antiguo juego de pelota de San Pablo, la Plaza de Espan a en la 
parte ma s alta de la misma, la plaza del Coso, la parte baja de la plaza del Salvador y otras.  

Tambie n se echa en falta el color amarillento de los focos anteriores que daban una calidez a la noche 
y un toque de villa medieval. Pode is ver ese efecto en la calle de las Tercias y de las Damas que 
mantienen el antiguo alumbrado 

EL ENTORNO DE SAN PABLO. En opinio n del Ayuntamiento se ha llevado a cabo un trabajo 
minucioso con el resultado de mejorar la este tica y funcionalidad del entorno de la Plaza de San 
Pablo, resaltando la majestuosidad del monumento histo rico. Esta intervencio n forma parte del plan 
de embellecimiento y conservacio n del patrimonio cultural de nuestra villa. El propo sito del 
Ayuntamiento es que “la calzada de San Pablo sea un espacio ma s accesible, seguro y acorde con la 
riqueza histo rica de la villa". El uso de la piedra portuguesa para el pavimento es visualmente muy 
atractivo, pero… ¿Que  opinan los vecinos? Aquí  las opiniones se decantan mayoritariamente a lo 
negativo. El sistema de pavimentacio n utilizado no es co modo para andar. ¡No es difí cil imaginar 
do nde terminarí a una persona andando con zapatos de taco n de aguja! Los lisboetas, que llevan 
muchos an os conviviendo con este adoquinado, dicen que para andar por sus calles es mejor llevar 
unas buenas botas con suela gorda, y no unos zapatos finos. 

¿Y que  de los desniveles de entrada y salida de la zona ? Algu n vecino lo ha calificado de lo ma s 
absurdo visto en cuanto a pavimentacio n. Sabemos que se pretende rebajar la velocidad del vehiculo  
en ese trayecto. Pero sufren los peatones, sufren los vehí culos que pasan por ahí  y sufren los 
ocupantes de los mismos, ya que, por muy despacio que vayan los coches, siempre se notara n fuertes 
golpes al pasar por los desniveles; la solucio n serí a suavizar la pendiente en la entrada y la salida 
pues es fa cil rozar en ellos con los bajos del vehí culo.  

LA LIMPIEZA VIARIA. Bueno, de este tema… ya hablaremos en otra ocasio n. 
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Nota de la Junta directiva 

La opinión vertida en los distintos artículos representa siempre 
la de los autores de los mismos, no la de la A H C Torre del Agua 
de Peñafiel. 
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  Portada 
Tiempo de otoño, tiempo de vendimia; 
hemos querido hacer un recuerdo a estas 
fechas, tan arraigadas en esta comarca, que 
desde siglos marcan un hito en su devenir 
agrícola y en su economía. 
La pintura de Miguel Ángel Hernández 
Ojosnegros (Zurmes) que reproducimos es 
uno de los veinte óleos de su serie dedicada 
al ciclo del vino, centrada en las tareas que 
se desarrollaban tradicionalmente, desde la 
plantación del viñedo hasta la venta del vino. 
Un nostálgico acercamiento a nuestro 
pasado vinícola. 
En ella vemos a los vendimiadores 
almorzando junto a los «covanillos» y 
cestos grandes de mimbre, que, en su día, 
se sustituyeron por otros de madera, “las 
comportas”. 
 La cuadrilla comenzaba el trabajo cuando 
los racimos perdían el rocío. Sobre las 
once se hacía una pausa para lo que en 
Castilla se llama el almuerzo (un 
“tentempié” a media mañana) y sobre las 
14 horas se paraba para hacer la comida 
fuerte. Esta comida la solía llevar el “ama” 
y en ella eran tradicionales las patatas con 
bacalao.  Tras esta, se reanudabas la tarea 
hasta la puesta de sol, con descansos de 
unos minutos para “echar un trago” de las 
botas de cuero. 

Contraportada 

La deshumanizacio n se instala en nuestro 
mundo ante la barbarie de la aniquilacio n 
de un pueblo. En Palestina se esta n 
produciendo a diario bombardeos 
indiscriminados a viviendas y hospitales; 
se acosa a la poblacio n civil corta ndole el 
suministro de agua y alimentos para que la 
hambruna haga su mortal tarea silenciosa; 
se la arrincona para que, si no muere, 
abandone su tierra y se desplace 
forzosamente a otro paí s… Esto, se llame 
genocidio, masacre o asesinato en masa, es 
una realidad que nos deberí a dar na useas 
y los miserables que se alegran o callan 
contempla ndola deberí an hurgar en sus 
conciencias y reconsiderar los principios 
por los que rigen sus vidas 

El rostro de la nin a que aparece en nuestra 
contraportada es un inmenso reproche a 
esta humanidad deshumanizada hasta 
hacernos sentir vergu enza y asco de 
llamarnos humanos. Por encima de toda 
ideologí a esta n los derechos 
fundamentales de todas las personas y el 
deber elemental de no justifica lo 
injustificable. 
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EL TIEMPO DORADO. 
   M. J. FRÓMESTA. 

El oton o, para Marita, era tiempo de observacio n, 
calma y reflexio n. Disfrutaba viendo como 
amarilleaban las copas de los a rboles, y como 
despue s se extendí an sobre las calles mantos 
crujientes de hojas secas, disfrutaba del olor de las 
primeras lluvias que caí an sobre la tierra seca y 
polvorienta, y que acostumbraba a verla con la 
ventana abierta protegie ndose entre las cortinas… 

Pero lo que ma s emocionaba a Marita eran los 
atardeceres oton ales, cuando el sol se dirigí a al 
poniente y las fachadas orientadas al oeste 
adquirí an tonalidades tornasoladas que iban del 
amarillo al dorado y del naranja al rojo, teniendo en 
su recuerdo momentos como aquellos que, 
aprovechando esos u ltimos rayos de un sol ca lido 
de oton o, su madre y la abuela Digna sacaban 
taburetes y sillas, bajas, pintadas de azul turquesa, 
y se sentaban a coser. Mientras los pequen os daban 
cuenta de sus meriendas, rebanadas de pan con 
mantequilla y azu car o un trozo de torta con 
chorizo, madre e hija hablaban de unos y de otros, 
ponie ndose al dí a de los u ltimos acontecimientos 
del pueblo, siendo en estos momentos cuando 
Marita, mirando al horizonte con los ojos 
entrecerrados,  veí a figuras y colores brillantes que 
hací an que su imaginacio n se disparase dando paso 
a visiones de ensuen o. Si algo sabí a ella muy bien, 
era en que  paredes tení a que colocarse para que al 
atardecer le diesen de frente aquellos rayos de sol 
oton al, que, como decí a la abuela Digna, el sol sale 
por el Castillo y se mete por Manzanillo. 

El trabajo de Luis Ferna ndez, el padre de Marita, 
que conllevaba cambio de destino, obligaba a la 
familia a trasladarse de ciudad con frecuencia, 
tenie ndose que desplazar de punta a punta de la 
pení nsula, saltar a las islas, tanto Baleares como 
Canarias, e incluso al Sahara, que por aquellos 
entonces y hasta 1976, fue la provincia nu mero 53 
de Espan a. Precisamente eso, la lejaní a del destino 
de su padre, es lo que habí a impedido que ella 
pudiese pasar ma s tiempo en oton o en Pen afiel. 
Pero por lo general, en el puente del Pilar siempre 
se acercaban.  

Es precisamente en esa e poca, concretamente a 
principios del mes de octubre, cuando tiene lugar, 
en Pen afiel, la vendimia. Son dí as de mucho trabajo, 
y duro, pero tambie n hay tiempo para la diversio n. 
En aquellos tiempos en los que au n no habí an 
llegado a estas tierras las grandes bodegas de 
renombre, el que ma s y el que menos, en algu n 

pico n, tení a un majuelo, o conocí a o era pariente de 
alguien que sí  lo tení a, y no precisamente en las 
mejores tierras de labranza. 

Las cuadrillas de vendimiadores solí an estar 
formadas por los miembros de la misma familia, 
incluida la chavalerí a que sacaba trabajo como los 
mayores. Cada cual cortaba los racimos con lo que 
tení a, cuchillo, navaja o incluso tijeras, para 
despue s depositarlos, con cuidado,  en los canastos 
y serones de mimbre. Cuando estos se llenaban, se 
llevaban hasta la linde y se iban volcando en unos 
cestos altos de mimbre, llamados cue vanos. En 
carros tirados por mulas se efectuaba el traslado 
hasta el lagar, que era donde se pisaba y presaba la 
uva para obtener el mosto. 

 Los lagares de esta zona eran lagares de viga. La 
estancia estaba atravesada por una enorme viga, de 
olmo la informo  el abuelo Guzman una vez que la 
acompan o  a dar una vuelta por las bodegas. En 
aquella ocasio n habí a un hombre, con un pan uelo 
en el cabeza sujeto por un nudo en cada una de las 
cuatro esquinas, que se moví a por una de las pilas 
que habí a, en la ma s grande, esparciendo las uvas 
volcadas desde los cestos que habí an traí do desde 
los majuelos. Iba descalzo y sus ropas estaban 
empapadas del zumo de las uvas, su cara y sus 
manos parecí an pintadas de negro, sus ojos 
saltones brillaban y sus labios eran grandes y 
carnosos. Marita le miro  fijamente y ante la gran 
duda que tení a se dirigio  a su abuelo. 

-¿Abuelo, el rey Baltasar trabaja en las bodegas? 

El abuelo la miro  con cara de perplejidad, despue s 
miro  al hombre que acomodaba las uvas en la pila 
y por fin solto  una carcajada. 

- Pero Marita, que cosas tienes, ¿no has conocido a 
tu tí o? 

Efectivamente era su tí o, el marido de una de de las 
hermanas pequen as de su padre, al que todo el 
mundo conocí a por el mote de Coldelito. Segu n le 
conto  despue s su madre, le llamaban así  porque 
cuando era pequen o vio parir a una oveja y fue 
corriendo hasta donde estaba el pastor y le dijo que 
una oveja habí a cagado un “coldelito”. Y con 
Coldelito se quedo . 

Pero en la corta vida de Marita hubo un oton o 
especial del que tení a pocos recuerdos, pero 
siempre fue consciente de lo importante que fue 
para ella. 
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En aquella e poca su padre estaba destinado en un 
pueblo de Vizcaya, de los ubicados en la margen 
izquierda del rio Nervio n, o La Rí a, como dicen allí . 
Lo cierto es que tení an problemas de 
abastecimiento de agua en las casas, razo n por la 
que Luis y Petrita, los padres de Marita, decidieron 
que mientras el problema no se resolviese 
alargarí an la estancia de Marita y su madre en 
Pen afiel. Por aquellos entonces la mayorí a de los 
nin os todaví a nací an en casa, y Petrita estaba 
embarazada teniendo previsto parir a finales del 
mes de octubre,  razo n de ma s para ampliar las 
vacaciones. Esta medida supuso que los viernes 
Luis cogí a un tren en direccio n a Valladolid, para 
despue s ir a Pen afiel, camino que hací a a la inversa 
los domingos por la tarde. 

Ese mes de octubre fue muy caluroso, ma s parecí a 
que estaban en agosto, del calor y la sofoquina que 
hací a. Ese dí a Petrita se levanto  con mal cuerpo y 
con una ligera presio n en el bajo vientre. Previendo 
que se acercaba el momento del alumbramiento, y 
teniendo en cuenta que ella, una vez metida en 
labores de parto,  era muy ra pida, dijo a su marido 
que llevase a la nin a a casa de sus padres. Y así  se 
hizo. 

Despue s de comer no hubo forma de que Marita 
durmiese la siesta y solo decí a que querí a ir con su  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

mama . Idea en la que persistio  y persistio , hasta 
que por aburrimiento la tí a Pepa decidio  llevarla  

con su madre, a pesar de los treinta y cinco grados 
que debí a hacer.  

Cuando doblaron la esquina de la tapia de las 
escuelas, vio que su madre estaba asomada a la 
ventana del dormitorio, en el primer piso. Al 
acercarse Marita vio que su madre tení a una 
zapatilla en la mano y con tono amenazante 
empezo  a decir que cuando bajase se iba a enterar… 
Ya no dijo ma s. La tí a Pepa se la llevo  al corral y 
empezaron a contar los gatos que habí a, despue s 
contaron las gallinas y los pollitos que picoteaban 
el suelo del gallinero. La tarde avanzaba y se habí an 
quedado sin cosas que contar, así  que la tí a Pepa 
decidio  sacar los taburetes a la puerta para contar 
pajaritos, cuando aparecio  el padre de Marita. 

- Ven, que ha nacido tu hermanita – le dijo con una 
gran sonrisa. 

De la mano de su padre entro  en el dormitorio, 
encontrando a su madre en la cama con un 
envoltorio en los brazos del que salí a un mecho n 
rubiejo. Cuando se acerco  y vio a su hermana 
sonrio . 

Marita siempre penso  que su hermana la habí a 
salvado de una buena regan ina y seguramente de 
un zapatillazo. Pero lo ma s importante era que la 
habí a convertido en hermana mayor. 
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120 Aniversario de la Cofradía de San Roque  (1905/1925)  
Cofrades fundadores y estatutos 

                                                                    Jesús Tejero Esteban 
 

Este an o, la cofradí a de San Roque cumple el 120 
aniversario desde su fundacio n en 1905.  

 Hagamos un poco de historia. En el siglo XV existí a 
un gremio de los caballeros y escuderos de la villa 
de Pen afiel, dedicado a defender sus intereses, por 
ejemplo, en la eleccio n de cargos del Concejo y 
otros asuntos. Este gremio se denominaba 
Cofradí a de San Felipe y Santiago Alfeo. A 
principios del siglo XVI, este gremio/cofradí a se 
transforma en la Cofradí a de San Roque, la cual 
poseí a una casa en la plaza del Coso, donde 
celebraban sus reuniones y sus fiestas. Esta casa 
es la denominada actualmente Casa de San Roque, 
situada en el lado sur de la plaza.  

El edificio fue afectado por la desamortizacio n de 
Espartero y fue subastada en 1844, con lo cual la 
antigua Cofradí a de San Roque se quedo  sin bienes 
y desaparecio . En 1908 se derribo  el antiguo 
edificio y se construyo  uno nuevo, que 
actualmente ostenta el n.º 33 de dicha plaza. 

Actual cofradía de San Roque 

La nueva Cofradí a de San Roque fue fundada en 
1905 y, como rezan los documentos de su 
constitucio n, plasmados en su libro de actas, sus 
iniciadores fueron Sandalio Ferna ndez y Justo 
Platero, acompan ados de 65 cofrades ma s, que 
formaron su nu cleo inicial.  

Para su funcionamiento, redactaron unos 
estatutos que se componen de 21 artí culos, donde 
se describen los derechos y obligaciones de los 
cofrades. 

En este reglamento se pone como fin de la 
cofradí a: la mayor gloria y devoción a nuestro 
patrono; ma s tarde prescribe la eleccio n anual de 
los cinco cargos de la directiva (Ayudante de 
Mayordomo, Mayordomo, Alcalde de Jo venes, 
Alcalde de Viejos y Abad), elegidos por rigurosa 
antigu edad, pasando cada cofrade por todos ellos 
hasta terminar con el ultimo. (la diferencia entre 
viejos o jo venes no la sen ala la edad del cofrade,  

 

sino el que hayan pasado) o no por los cargos 
directivos). Tambie n hay, un Contador que lleva la 
tesorerí a; cargo que concluye por renuncia del 
titular o por apremio de la junta directiva.        

Hay varios artí culos dedicados a las multas y a las 
causas de las mismas, estableciendo las diversas 
sanciones por incumplimiento de las obligaciones 
que los cofrades deben observar, siendo estas 
mayores si la falta la comete un oficial.  

            1905- primer acta de la cofradía de San Roque 

Vemos en el reglamento la importancia que dan 
sus artí culos a que los cofrades difuntos y sus 
familiares sean acompan ados y arropados durante 
las misas y entierros que dedica la cofradí a a los 
finados.  

Tambie n se enumeran los bienes de la cofradí a, 
que se custodian en un arca con dos cerraduras. 

En las pa ginas siguientes les mostramos la Lista 
de los cofrades fundadores y los Estatutos de la 
cofradía, que hemos transcrito de su Libro de 
Actas para conocimiento de los lectore
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Nota - En la transcripción de estos dos documentos, redactados, como hemos dicho, por los fundadores en 
1905, hemos respetando la ortografía y puntuación del original). 

       COFRADIA DE SAN   ROQUE 
(INICIADORES) 

                               Sandalio Fernández y Justo Platero 
                        FUNDADA EL AÑO 1905 

                                 Lista de los socios fundadores 

Autorizados por el Cura pa rroco de la de san Miguel de Reoyo. D. Jose  Garcí a Hermes los cuales sean 
dignado dictar en este libro los estatutos que an de ser rrespetados para uso y buen gobierno de los 
mismos. 
1º - Sandalio Hernández 
2º - Justo Platero Velasco 
3º - Melquíades González 
4º - Victoriano García Rioja 
5º - Martín   García Rioja 
6º - Juan Núñez 
7º . Marcelo Samaniego Sacristán 
8º - Andrés Gonzalez 
9º - Marcos Hidalgo 
10º - Salvador Ojinegros Ruiz  
11º - Braulio Samaniego Sacristán 
12º - Sotero Chicote Alonso  
13º - Eugenio Burgueño 
14º - Valeriano Alonso Núñez  
15º - Remigio Ramos Gonzalo 
16º - Eugenio Pérez 
17º - Gregorio Sanz Rosuero 
18º - Marcelino Zarza 
19º - Francisco   Hidalgo  
20º - Primitivo Diez Cristóbal 
21º - Patricio García 
22º - Vuenabentura Ojosnegros   

Ruiz 

23º - Julián Blanco 
24º - Juan Marguello 
 25º - Pedro Arranz Molinero 
26º - Prudencio Curiel 
27º - Tomás Boras 
28º - Gabino Sobrino Barbolla 
29º - Mariano Escudero 
30º - Eugenio Casado  
31º - Gregorio Ojosnegros Antón 
32º - Florencio Zarza 
33º - Leoncio Repiso 
34º - Mariano Cardava 
35º - Roque Diez   Fernández 
36º - Isidoro de la Fuente 
37º - Germán Núñez 
38º - Isidoro González 
39º - Baldomero Ortega 
40º - Sotero Cura 
41º - Martin García Vayon 
42º - Sergio García Rioja 
43º - Pedro Gonzalez 
44º - Gregorio Cardava 
45º . Gregorio Orrasco 

46º - Benito Esteban Roa 
47º - Placido Benito 
48º - Mariano Cea 
49º - Máximo Sobrino de la Fuente 
50º - Demetrio Gento 
51º - Raimundo Burgueño 
52º - Mariano Cordoves 
53º - Julio Vázquez Alonso 
54º - Bonifacio Zarza 
55º - Juan Benito Sinovas 
56º - Antonio Niño 
57º - Addon   San Frutos 
58º - Valentín Platero 
59º - Pedro Blanco 
60º - Laureano Calderón 
61º - Juan Diez Sacristán 
62º - Luis Peñaranda 
63º - Francisco Gento 
64º - Francisco Rodríguez 
65º - Hermenegildo del Pico 
66º - Justino Ojosnegros  
67º - Pedro Madrigal

Estatutos de la cofradía de San Roque 

Oservaciones

 
Artículo 1º - Fija esta cofradía como base principal, la 
mayor gloria, la devoción mayor hacia nuestro escelso 
Patrono San Roque, observando todos sus individuos. 
Como norma inicialisima, un espíritu de amplia selección 
en cuanto tienda a ensanchar y dilatar el número de sus 
adeptos. 

Artículo 2º - Para lograr estos fines, congregados todos 
los hermanos, trazamos el presente Reglamento, que nos 
comprometemos a guardar y cumplir fielmente. 

Artículo 3º - Consta actualmente esta Hermandad de 
Abad, Alcalde de ancianos, Alcalde de mozos, 
Mayordomo y Contador, con mas los hermanos 
anotados todos los cuales figuran, con inserción de sus 
nombres y apellidos a continuación del presente 
Reglamento. 

Artículo 4º - Es deber también de todo feligrés, tuviese o 
no cargo, a excepción del que pasara de la edad de 
setenta , el acudir en todo tiempo a acompañar al santo 
Cementerio, al ermano y esposa y más que y más tuviere 
calidad de multa, cincuenta céntimos de peseta, y si fuere 
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oficial una peseta, cuyos ingresos serán cobrados por el 
Mayordomo, a los ocho días de las faltas. Para este fin 
serán todos avisados con anticipación por el Mayordomo 
y Ayudante, quedando excluido de la multa el que no fuese 
avisado o se hallase enfermo o ausente, si alguno de los 
hermanos no fuese avisado, lo pagará el Mayordomo y 
Ayudante. En el Camposanto u otro sitio adecuado. 
Pasará el Contador lista general anotando en el acto las 
faltas avidas, si el multado fuese mayor de diez años de 
edad la hará efectiva su padre o persona que le 
representa, para lo cual, certificará su conformidad,  
firmaran en nombre y representación de los menores el 
presente Reglamento. El contador será el encargado de 
poner en conocimiento del Mayordomo y Ayudante, la 
defunción del hermano fallido, siempre y cuando que la 
familia o quien le represente al finado avise al contador 
con la oportuna anticipación. 

Articulo 5º - Tendrá opción a una misa cantada el 
hermano fallido, siempre que no tenga deuda alguna 
contraída con la cofradía, pero si sus parientes allegados 
o amigos, la hicieran efectiva en el improrrogable plazo 
de seis meses, para las misas de los hermanos fallidos, 
serán todos los hermanos avisados por el Mayordomo y 
Ayudante, si alguno de los hermanos no llegase a misa a 
su debido tiempo o sea al tocar a Santos pagarán la multa 
de cincuenta céntimos de peseta, y si fuese oficial una 
peseta. 

Artículo 6º - Con la misma fiscalización y deveres 
establecidos en el artículo quinto, quedamos obligados 
asistir a estos actos, entendiéndose que el derecho de 
misa de que trata el sesto, es aplicable a una o más 
esposas que tuviese algún hermano y con los mismos 
deveres de acompañarlas al santo Cementerio, como 
también es deber del mayordomo y Ayudante, el avisar a 
los hermanos, que en turno les toquen para velar por el 
hermano que se le haya suministrado, siempre y cuando 
que la familia del mismo lo crea por conveniente, como 
también es de obligación llevar al hermano fallido al 
santo Cementerio y esposas que cada hermano tuviere, 
también es obligación del Mayordomo, el avisar a cuatro 
hermanos para conducirles pagándoles cincuenta 
céntimos de peseta o sea dos pesetas. 

Artículo 7º - Los cargos serán por rigurosa antigüedad y 
tendrán de duración un año excepción hecha del Abad 
que le tendrá dos años. El contador no tendrá tiempo 
limitado, quedando su relevo a votación;  de suerte, que 
la elección a los cargos será en la forma siguiente: 
Ayudante, Mayordomo, Alcalde de ancianos, Alcalde de 
Mozos respectivamente los cuatro primeros que figuran 
en lista a continuación de los salientes y el Abad el que le 
siga en lista del saliente. 

Artículo 8º - A estos cargos asistirán todos los hermanos, 
y no se podrán tomar acuerdos ni poner los cargos en 
propiedad, mientras no aya una bez reunidos la mitad 
mas uno de los hermanos. De los acuerdos tomados 
tomado en esta o o cualquiera otra reunión, se levantará 
acta que firmaran los oficiales y hermanos que hubieran 
asistido.  

Artículo 9º - Previo acuerdo y mayoría en votación. 
Podrá deshonorarse al hermano y oficial que no 
cumpliere como bueno en su cargo, y en igual forma 
podrá expulsarse al que su conducta le iciere acreedor a 
tal medida, así podrá deshonorarle o espulsarle si a si se 
acordara, al que tuviere deudas pendientes, y se probara 
su mala fe en el cumplimiento del pago de las mismas, si 
la conveniencia o necesidad lo autorizasen, podrá recaer 
en uno mismo y solo individuo, uno dos o más cargos, 
previa votación y acta levantada l efecto; el Abad es el 
único que no podrá tener otro cargo alguno por ser 
incompatible. 

Artículo 10º - Los fondos que tuviera esta santa sociedad 
en reserva, quedaran en poder de un Depositario, que al 
efecto será nombrado en votación, de la cual se sacará 
copia que obrará en poder del Mayordomo; las actas 
todas deberán ser firmadas por los oficiales y por los 
hermanos a que la misma hiciere referencia. 

Artículo 11º - Los enseres útiles o efectos que hubiera de 
la propiedad de esta cofradía, constarán detalladamente 
en acta de la cual se sacará copia que obrara en poder del 
mayordomo; las actas todas deberán ser firmadas por los 
oficiales y por los hermanos a que la misma hiciere 
referencia. 

Artículo 12º - El hermano de nuevo ingreso, proclamará 
las Oservaciones y será entendido lehendole las dichas 
oservaciones del Reglamento, el cual deberá firmar. 

Artículo 13º - Los gastos que originen los oficiales, 
vísperas del santo, día del santo y día del nombramiento, 
serán custodiados de su peculio particular entendiéndose 
que el Mayordomo se obligará en su casa a pasarles mesa 
y compostura que necesiten los oficiales, la cofradía 
pasará diez pesetas al Mayordomo para gastos de los 
oficiales los días vísperas y función, también es de cuenta  
del Mayordomo, pagar de su cuenta el refresco para el 
Orador y los oficiales, la cofradía pasará al mayordomo, 
cinco docenas de cohetes de clase media para el día del 
Santo y el día de la función, los hermanos irán por el 
refresco el que quiera la Vispera de la función en casa del 
Mayordomo, y en ese día todos los hermanos pagarán el 
culto de las misas que huviere habido, durante el año, 
entendiéndose, que cada misa pagará cada un hermano 
medio real y si  se alcuerda que acompañe el Sr Cura al 
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Sto. Cementerio otro medio real, que se satisfará Veinte y 
cinco céntimos ese día del refresco, los céntimos de 
peseta. Igualmente pagarán todos los hermanos, cada 
uno en el mes de Octubre todos los años, la cantidad de 
una peseta y setenta y cinco céntimos que serán cobrados 
por el Mayordomo, dichos fondos serán entregados al 
Depositario en compañía de todos los oficiales, si hiciere 
falta fondos, entonces serian convocados todos los 
hermanos, en casa del Mayordomo y allí una bez reunidos 
pagarán la cantidad que fuere señalada por todos.  

Artículo 14º - En el día y víspera de la función, es de 
cuenta de los oficiales el mejor arreglo del mismo. Como 
también en los días del Corpus y demás días que sea 
costumbre, el que no cumpliere con estos deberes pagará 
una peseta de multa. 

Artículo 15º - Pasada que sea la función de este presente 
año, el hermano que quiera ingresar, pagará por su 
entrada ocho pesetas lo mismo mayores que menor de 
edad, a excepción los hijos de hermanos mayores de diez 
años de edad pagaran la misma cuota y menores de diez 
años pagaran cuatro pesetas. 

Artículo 16º - De ninguna manera se avisará a ningún 
hermano, Vísperas de la función día de la función y misa 
de difuntos, el que faltase pagará la multa estipulada, 
también es de cuenta del Mayordomo y Ayudante, en la 
misa de difuntos y hermanos, el que manifiesten un padre 
nuestro por todos los hermanos difuntos. 

Artículo 17º - Sera de cuenta del Mayordomo, el paño y 
mesa en los días que sea costumbre sacar al Santo, como 
también si el santo tuviere lampara el cuidar todos los 
días durante el año de que luzca durante la misa Mayor. 

Artículo 18º - El mayordomo recogerá del Cura, los 
recibos de los gastos que el pagare, como también al 
tomarle cuentas, presentará recibo de todos los que 
huviere pagado, que le sean abonados de los fondos que 
obren en poder del Depositario, no saldrán las baras de 
la santa cofradía a excepción para los hermanos menos 
de ocho pesetas. El día del santo, saldrán en procesión las 
personas que se crean con derecho, así como cuando se 
haga la función por cuenta de la Cofradía, a nadie se le 
cederá llevarle no siendo hermano. 

Artículo 19º - Se guardará el rrespeto debido a los 
señores oficiales y en general unos a otros, como tampoco 
faltará ninguno de los hermanos, en blasfemia ni en 
palabras injuriosas para con los mismos, ni se admiten 

juegos de interés ni proyvidos. Tampoco podrá tomarse 
ningún socio,  la palabra sin permiso del Sr Abad, como 
tampoco se permite que dos socios tomen la palabra a la 
bez. No se acmitirá reclamación alguna que sea contraria 
al Reglamento, no siendo por escrito, para ello tendrá 
quince minutos de prórroga para la reclamación, y de 
esta manera se evita de que se able todos a Coro. 

Artículo 20º - Todo socio que dependa de empleo 
gobernativo, será dispensado durante las horas de su 
servicio, como también los que residan fuera del radio de 
la villa, pero si diera la coincidencia de estar en la villa y 
llegara a tiempo de misa o entierro, tiene la obligación de 
acompañar qualotro cualquiera hermano, bajo la multa 
ya estipulada, advirtiendo que todo socio tiene obligación 
a comparecer a la lista en el sitio que fuere señalado, la 
multa será de cincuenta céntimos de peseta y si fuere 
oficial pagará una peseta. 

Artículo 21º - Es deber de todo hermano e inherente a el 
ejercitar la propaganda hacia nuestro beatísimo San 
Roque, atrayendo a nuestra hermandad el mayor número 
de hermanos. 

Artículo 22º - El Mayordomo y Ayudante serán los 
encargados de repartir la Cera en la Iglesia a todos los 
hermanos. 

Artículo 23º - Consta esta santa cofradía de tres varas e 
insinias   gravadas con el glorioso san Roque, de plata 
meneses, también un estandarte el cual será llevado para 
acompañar a los hermanos difuntos alsanto cementerio, 
también una arca para custodiar la cera que en dicha 
cofradía uviere, todos enseres ya espresados y mas que 
hubiera serán custodiados en la ya espresada arca, que 
consta de dos cerraduras con sus respectivas llaves, que 
la una obrará en poder del abad y la otra en poder del 
mayordomo actuales. 

Cuyo reglamento firmamos la junta directiva, hermanos 
y de los menores por estos sus representantes o tutores, 
para al mismo toda la fuerza legal que en ley sea factible  
comprometiéndonos mancomunada y solidariamente a 
cumplir en todas partes, bajo las responsabilidades a que 
en su caso haya lugar. 

Peñafiel y Noviembre 25 del 1905 

     Los representantes  
 Juan Núñez                     Martín García         

El    contador 
Marcelo Samaniego 
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COBRANDO QUE VIENEN DANDO 
Luis Sinovas Calvo                 

Entonces (an os 50) una torta bien dada, en clase o en 
casa, era educacio n y disciplina. Era polí ticamente 
correcto… Hoy (2025) es delito… bienaventurados los 
jo venes de hoy dí a.  

            

Yo empece  primaria en el colegio de La Sindical del 
Mercado Viejo, pero al inaugurarse el grupo escolar 
llamado Jose  Antonio Giro n…  continue  allí  mis 
estudios… Era el mismo maestro: don Amador (sin 
ironí a, nombre real). 

Ahora son las escuelas C R A La Villa… Se ensen a con 
el corazo n y la inteligencia y no a mano alzada... Hay 
biblioteca, gimnasio y aulas para idiomas e 
informa tica. Hay talleres participativos y excursiones 
grupales… Así , da gusto ser educado. 

Junio, 1956. Faltaban unos dí as para las vacaciones. 
Hací a calor, mucho calor. Por eso, en casa estaba la 
mesa del comedor en el pasillo, siempre fresco, 
siempre oscuro.  

Debajo de la escalera se guardaba, el ca ntaro del vino 
y las hogazas de pan candeal. 

Yo habí a terminado de desayunar mis sopas de leche. 
Prepare  mi cartera de tirantes para ir a la escuela de 
la Villa: los cuadernos, la enciclopedia y el plumier de 
2 pisos que recientemente me habí an regalado por mi 
primera comunio n… Y los cromos. No se me podí an 
olvidar los cromos, porque habí a quedado con mi 
primo en cambiar los repetidos de toreros por sus 
repetidos de futbolistas. 

Esa man ana la clase fue de lectura del libro Historia 
de Espan a y de escritura con la B. 

Mi primo me dijo que para el intercambio de cromos 
irí amos al rí o. Junto a las escuelas. (Por entonces no  

estaba construido el puente de la Juderí a y se bajaba 
a una playita en el borde de la valla de las monjas).  

A mí  me habí an prohibido terminantemente ir al rí o 
por mi cuenta, sin la compan í a de la familia. Tambie n 
tení a prohibido juntarme con los gitanos del barrio, 
que por allí  solí an jugar. 

 Me parecí an prohibiciones absurdas, porque tení a un 
buen amigo en clase que era gitano, y la orilla del rí o 
no me parecí a peligrosa, adema s de ser nuestro punto 
de reunio n. 

Salimos de clase algo antes de la hora de comer y, con 
mi primo y otros compan eros, fuimos al rí o. 

Un par de sen oras, con su cajo n y su tabla, lavaban con 
energí a y charlaban animadamente. La espuma del 
jabo n flotaba, se enredaba en las espadan as y seguí a 
el curso imparable del Durato n. 

A la orilla del agua, al lado de mi primo, abrí  mi 
cartera, saque  mis cromos y empece  a clasificarlos. 
Antes de darme cuenta, sin mediar palabra, la mano 
morena y ra pida de un nin o, que no lo era tanto, me 
arrebato  los cromos con un tiro n seco y una palabrota 
gorda. Su cara sucia, su pelo ma s, y una camiseta 
incolora, inmo vil, en actitud desafiante ante mí . Era el 
nieto de esa familia notoria por “montarla”. 

Sin pensarlo quise recuperar lo mí o 

Empujones… , el brazo al cuello para derribarlo. Una 
patada al aire, un carterazo donde pillo … 

Nos separaron… Cobre ... seguro que cobre . 

Mi primo me acompan o  a casa. Su madre, mi tí a, 
estaba allí ...y mi madre tambie n… Al verme : !!Aaah!. 
¿ Cómo estás? ¿Qué te ha pasado? 

Con una ra pida asociacio n de ideas adivine  que si 
mentaba al gitano o al rí o iba a cobrar ma s que 
seguro… Sin pensarlo, respondí  asustado: el maestro 
me ha castigado, el maestro me ha pegado. 

Pero ¿cómo?... Pero…  Se ha excedido del todo ... Esto no 
puede ser... Ahora mismo voy a hablar con él.... 

Mi tí a intervino. No vayas. Seguro que el maestro tiene 
razón... ya sabes que la letra con sangre entra… 

Fue una leve esperanza a mi angustia… Mire  a mi tí a 
agradecido. 

No...no, no. Esto no puede ser  

Toda excitada, sin quitarse el delantal, mi madre me 
cogio  de la mano y de vuelta a la escuela…  

Casi habí amos llegado cuando nos encontramos con 
la vecina, que subí a del rí o con su balde de ropa 
limpia. 
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¿Dónde vas tan acalorada? 
A ver al maestro. Que mira cómo ha puesto a mi hijo 

¡Qué va! Pero que no, hija, que no, que tu hijo estaba en 
el río y se ha pegado con un gitano y se han dado duro  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

. 

 

Mi madre, segu n lo oí a: ¡Aaaah! ¡Este sinvergüenza…! 

 Allí  mismo me solto  un bofeto n, que era ma s extenso 
que un cachete … En el lado bueno de la cara, el que 
me habí a quedado medio decente… 

Y, entre la grimas, ¡me anuncio  la terrorí fica amenaza! 
: ¡Ay! ¡Ay! ¡Ay!... ¡Ya verás cuando esta noche venga tu 
padre! 

Cobre ...Y van dos.  

Al dí a siguiente volví  de nuevo a la escuela. 

El maestro, ya apercibido del episodio por algu n alma 
caritativa, me guio inmisericorde, tirando de mi oreja 
arriba y abajo, hasta la pared principal y, allí , 
humillado de rodillas, pase  la man ana cara a la 
pizarra. 

Cobre  y van tres. 

No me importa recordar sin ira ni rencor el episodio. 
No lo he olvidado. Quiza  por la intervencio n final de 
mi padre. El vino y en calma escucho  a las partes. 

Me pregunto  si al final habí a recuperado los cromos... 
Le dije que sí ... Con carin o me dijo; Vale chiquito. Trae 
un cuaderno de tus deberes, que vamos a hacer un 
álbum y te voy a ayudar a pegar ahí los cromos. 
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Ha gase la luz: La Sociedad Electricista de Pen afiel 
Alberto García Lerma 

Ma s que “ha gase la luz” este artí culo 
debiera de llamarse “en busca de la primera luz 
ele ctrica en Pen afiel”. En el an o 2025 cuando 
todos en Pen afiel eran expertos en: rearme 
europeo; polí tica arancelaria de EEUU; protocolo 
del funeral del papa y los Conclaves; y como no, 
expertos en apagones, sus causas y sus 
culpables. Por ello ¡que  mejor momento para 
descubrir cua ndo llego  el uso del fluido ele ctrico! 

Como bien sabemos casi la totalidad de la 
documentacio n anterior al 1900 del 
Ayuntamiento de Pen afiel fue tirada. La gran 
laguna se ensancha puesto que el Gobierno Civil 
sufrio  un incendio, por lo que poco se puede 
aran ar del Archivo Histo rico Provincial. La 
bu squeda del primer tendido ele ctrico ha sido en 
vano, no hay resen as en la prensa, no aparecen 
pujas pu blicas en el Boletí n de Valladolid o algu n 
acontecimiento que avale la inauguracio n oficial. 

 El 8 de agosto de 1898 el abogado 
Eustaquio de la Torre Mí nguez, un famoso 
personaje de Pen afiel que incluso llego  a 
diputado en las cortes nacionales, se agrupo  con 
otros pen afielenses de buena posicio n1. 
Formaron una sociedad ano nima para instalar el 
alumbrado pu blico y particular, estudiando la 
mejor conveniencia “para poder apreciar con la 
mayor exactitud posible la importancia de esta 
clase de instalaciones y la mayor o menor 
conveniencia que pudiera reportar a esta 
localidad el introducir en ella la innovación y 
mejora que supone el alumbrado eléctrico”2. Estos 
formaron la Sociedad Electricista Pen afielense 
con un capital de 40.000 pesetas en 400 acciones 

 
1 Francisco Monedo Diez, propietario de 59 años. Juan del 

Campo González, farmacéutico de 56 años. Tomás Molinero 

García, médico de 34 años. Francisco Novo Casado, propieta-

rio de 63 años. José Sobrino Benito, comerciante de 49 años. 

Mariano Monedo Fernández, propietario de 54 años. Juan Ve-

lasco Sanz, propietario de 61 años. Antonio Riaza Gutiérrez, 

propietario de 52 años. Tomás Burgueño Álvarez, procurador 

de 50 años. Miguel Gabriel Calvo, secretario del ayuntamiento 

de 59 años. Tomás Cea González, confitero de 48 años. Félix 

González Velasco, propietario de 55 años. Eugenio Velasco 

Molinero, maestro de obra prima de 40 años. Salvador Rozas 

Gómez, de 40 años. Marcelino Lozoya Velázquez, panadero de 

51 años. Doña Amalia Lecudo Carasa, sus labores viudas de 

39 años. Saturnino Álvarez Lubiano, propietario de 47 años. 

Trifón Burgoa de Pedro, abogado de 38 años. Manuel Olave 

Martínez, profesor de segunda enseñanza de 47 años. Rufo 

y su primera junta fue formada por: Presidente 
Eustaquio de la Torre, vicepresidente Francisco 
Monedo, segundo vice Pedro Vitoria, y los 
vocales Manuel Olave, Pedro Burguen o y Antonio 
Riaza. 

 Tres dí as despue s, el 11 de agosto de 
1898 hubo un remate pu blico en el 
ayuntamiento de pen afiel sobre “la instalación en 
esta villa de servicios del alumbrado público por 
medio de la electricidad”. Siendo alcalde don 
Fernando Frutos Calleja se formo  una comisio n 
especial por los sen ores Juan Alonso, Pedro 
Nu n ez y Eustasio Sanz para aplicar el Real 
Decreto del 4 de enero de 18833 y así  rematar la 
concesio n del alumbrado ele ctrico por 
electricidad en Pen afiel. Entre los pujantes se 
encontraban: Miguel Milano, vecino de Madrid; 
Manuel Antonio Brizuela Diez, vecino de 
Valladolid, apoderado de Emilio Vicente 
Gonza lez. El segundo consiguio  disponer del 
salto de aguas y de las dependencias de la fa brica 
de harinas del Pilar, y se obligo  “a hacer el 
servicio del alumbrado desde el anochecer del día 
hasta el amanecer del siguiente en todo tiempo y 
establecer comunicación telefónica entre la 
fábrica de electricidad y la Villa para mejor 
atención del servicio”. Es decir que a la vez 
podrí amos estar hablando del primer tele fono 
instalado en Pen afiel. 

 Pese a la pe rdida de la puja para el 
alumbrado, la Sociedad continuo , puesto que en 
septiembre fue registrada en el Gobierno Civil. 
Debio  existir al menos los 25 an os que 

Sobrino Benito, licenciado en medicina y cirugía de 43 años. 

Pedro Vitoria Jiménez, abogado de 41 años. Teófilo Burgueño 

Fernández de Velasco, propietario de 39 años. Pedro Bur-

gueño Fernández de Velasco, médico de 45 años. Leonardo 

García Monedo, comerciante de 45 años. Toribio Monedo Fer-

nández, propietario de 53 años. Ramón Velasco Calvo, labra-

dor de 51 años. Fernando Monedo Fernández, labrador de 43 

años. Gregorio Chicote Alonso, comerciante de 31 años. José 

Sancho Olmos, alarife de 48 años. Mariano Cachorro Moral, 

figoinero de 46 años. Braulio Samaniego Sacristán, esquilador 

de 50 años.  
2 Notaría de Norberto Delgado Bezos. AHPVA/Prot./20189. 
3 Escritura de Delgado Bezos del 11 de agosto de 1896. 
AHPVA/Prot./19516 y 19517. 
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establecieron como ma ximo de su existencia, 
salvo acuerdos de ampliacio n.  

Lo que esta  claro es que la primera 
mencio n al uso ele ctrico procede del convento de 
los Padres Pasionistas. Reunidos en capí tulo el 

11 de enero de 1899 acordaron “Poner en este 
retiro luz eléctrica en lo que estuvieron todos los 
padres acordes y fue aprobado por unanimidad”. 
Por ello, podemos establecer el uso y difusio n del 
tendido ele ctrico entre finales del an o 1898 o el 
principio del an o 1899. 

 

ESTATUTOS 
Art.1º. Con el nombre de Sociedad Electricista de 
Peñafiel, se constituye en esta villa una sociedad 
anónima, que se regirá por lo dispuesto en estos 
estatutos, y en su defecto por las prescripciones del 
Código de Comercio. 
Art. 2º. Esta sociedad tendrá su domicilio en Peñafiel, y 
se dedicará a la explotación del alumbrado público y 
particular y a cualquiera otra aplicación eléctrica que se 
acuerde en Junta de Accionistas. 
Art. 3º. La duración de la Sociedad será de veinte años 
que se empezarán a contarse desde el día en que se firme 
la escritura social, sin perjuicio de las prologas que se 
acuerden en la forma prevenida por estos Estatutos. 
Art. 4º. El capital social será de cuarenta mil pesetas, 
representado por cuatrocientas acciones de cien 
pesetas cada una, emitidas en una sola serie. 
Art. 5º. Las acciones serán nominativas hasta que sus 
poseedores hayan satisfecho el importe total de las 
mismas, desde cuyo momento se convertirán en 
acciones al portador. Procederán de un libro talonario, 
estarán numeradas por orden correlativo y firmadas por 
el Presidente del Consejo y Secretario estampándose en 
ellas el sello de la Sociedad. 
Art. 6º. El importe de las mismas se hará efectivo en la 
caja social, en la forma y plazos que designe el Consejo 
de Administración, recibiendo los interesados un 
resguardo provisional en igual forma que la señalada para 
las láminas definitivas. 
Art. 7º. Los accionistas que no cumplan con lo dispuesto 
en el artículo anterior, perderán el derecho a las acciones 
suscriptas y cantidades anteriormente entregadas, las 
cuales pasarán a formar parte del fondo de reserva, 
disponiendo de las acciones el Consejo de 
Administración como crea conveniente. 
Art. 8º. Las acciones son indivisibles y la Sociedad solo 
reconoce un propietario por cada una. Todos los 
copropietarios de una acción o sus derecho-habientes, 
por cualquier concepto que lo sean, están obligados a 
hacerse representar en la Sociedad por una sola y única 
persona. 
Art. 9º. Los representantes, acreedores o herederos de 
los accionistas, no tendrán derecho para intervenir los 
bienes de la Sociedad, ni para pedir su división o venta, ni 
mezclarse en nada concerniente a su administración,  
 
 

teniendo que atenerse a lo que resulte de los inventarios 
y balances y a los acuerdos que tomen las Juntas 
Generales y el Consejo conforme a los Estatutos. 
Art. 10º. La posesión de acciones supone la aprobación 
y aceptación de los Estatutos de la Sociedad y de los 
acuerdos que tomen el Consejo y las Juntas de 
accionistas debidamente constituidas. La 
responsabilidad de los tenedores de acciones solo se 
extiende a tener estas satisfacciones. 
Art. 11º: Los libros talonarios de las láminas tanto 
provisionales como definitivas serán foliados, 
numerados y rubricados con todas sus hojas por el 
Presidente del Consejo y Secretario de la Sociedad 
quedando en poder del primero que será responsable de 
cualquiera alteración, inutilización o extravío. 
Art. 12º. En el caso de que a alguno de los socios se le 
inutilizase o extravíese algún título de inscripción o 
acción, podrá ponerlo en conocimiento del Consejo, el 
cual anunciará la reclamación en el Boletín Oficial de la 
Provincia y periódicos de la Capital de la misma por tres 
veces en el término de seis meses a espensas del 
accionista. Pasado este plazo se declararán nulos los 
antiguos títulos y se expedirán otros nuevos, sin que la 
sociedad contraiga por este acto responsabilidad alguna. 
Art. 13º. Todo aquel que cualquiera por compra, 
adjudicación o cualquiera otro título, una o más acciones, 
está obligado a presentarlas en la Secretaría de la 
Sociedad para su inscripción, sin cuyo requisito no 
gozará de los derechos que aquellas le confieren con 
arreglo a los Estatutos. 
Art. 14º. La sociedad será regida por un Consejo de 
Administración, compuesto de un presidente, dos vice 
presidentes y cuatro vocales, elegidos entre los 
accionistas domiciliados en Peñafiel. Todos estos cargos 
son honoríficos, gratuitos y obligatorios y cesarán a los 
dos años, pudiendo sin embargo ser reelegidos 
indefinidamente, aunque en este caso podrán escusarse 
de aceptar el nombramiento, sino han pasado dos años 
entre el cese y la reelección. 
Art. 15º. Será requisito indispensable para ser elegido 
Presidente o vicepresidente, poseer por lo menos diez 
acciones, y para vocales cinco que deberán depositar en 
la caja de la Sociedad o su equivalente en metálico, para 
responder de su gestión durante el tiempo que 
desempeñen el cargo, devolviéndose las cuando cesen y 
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sean aprobadas las cuentas del último balance en Junta 
General. 
Art. 16º. En el caso de que quedase vacante alguno de 
los cargos del Consejo de administración por 
fallecimiento o cambio de residencia de los individuos 
que le compongan o por cualquiera otra causa legítima, 
se proveerá la vacante en la próximo Junta General 
ordinaria o extraordinaria que se celebre, o no ser que el 
número de ellos quede reducido a tres individuos en cuyo 
caso se convocará en seguida a Junta General. 
Art. 17º. El consejo será presidido por el Presidente del 
mismo, que lo es también de la Sociedad, en su defecto 
por el primer vicepresidente y a falta de ambos por el 
segundo vice presidente. Si ninguno de estos pudiera 
hacerlo presidirá el vocal que sea mayor accionista y si 
resultase que todos poseían igual número de accionistas 
el de mayor edad. 
Art. 18º. El Consejo se reunirá con regularidad todos los 
meses y celebrará tantas sesiones extraordinarias como 
el Presidente juzgue convenientes, o sean pedidas por 
tres de sus individuos. 
Art. 9º: En las sesiones extraordinarias que celebre el 
Consejo, solo podrá tratarse los asuntos para que haya 
sido convocado, a cuyo efecto de expresarán en las 
papeletas de convocatoria.  
Art. 20º. Los acuerdos del Consejo se tomarán por 
mayoría absoluta de votos y en caso de empate, decidirá 
el Presidente. Para que sean válidos se necesitará por lo 
menos la asistencia de cuatro de sus individuos. 
Art.21º. Todos los acuerdos del consejo se harán constar 
en actas firmadas por los señores asistentes al mismo y 
por el secretario y una vez aprobadas en la sesión 
inmediata se trasladarán al libro de actas 
correspondiente. 
Art. 22º. Son atribuciones del Consejo de Administración 
los siguientes: 1ª Contratar todas las obras necesarias 
para la edificación de la fábrica, o hacerlas por 
administración, así como también todas las máquinas y 
útiles que se necesiten para la instalación eléctrica 
proyectada. 2ª Solicitar del Ayuntamiento de esta villa, o 
de quien corresponda, que se saque a licitación la 
provisión del alumbrado público por medio de la 
electricidad en esta población haciendo proposiciones 
en la subasta y contratando con dicho Ayuntamiento y 
con los particulares sobre todas las instalaciones y 
asuntos a que se dedique la Sociedad. 3ª Representar a 
esta en juicio y fuera de él, en todas las demandas y 
reclamaciones que tenga necesidad de promover o 
contra ella se promuevan. 4ª Nombrar y repasar a los 
empleados asignándoles su sueldo o gratificaciones y 
garantías que hayan de prestar. Se exceptúa el 
nombramiento y separación del Secretario de la 
Sociedad que corresponde a la Junta General. No 
absolutamente en caso de suspensión o vacante podrá 
el Consejo nombrar al Secretario con carácter interino 
dando cuenta a la Junta General para que acuerde lo que  

era conveniente especto al nombramiento definitivo. 5ª 
Rendir la cuenta general que con una memoria anula 
deberá presentar a la Junta de accionistas. 6ª Verificar su 
arqueo mensual de los fondos de la Sociedad. 7ª 
Convocar las Juntas Generales Ordinarias y 
extraordinarias. 8ª Formar las pólizas de todos los 
contratos y los reglamentos interiores para los 
empleados de la sociedad. 9ª Someter a la Junta General 
los proyectos que considere útiles a la Sociedad. 10ª 
Custodiar los fondos de la Sociedad y atender al mayor 
fomento de los intereses materiales y morales de la 
misma. 
Art. 23º. Como atribuciones especiales del Presidente se 
estatuyen las siguientes: 1ª Ejecutar los acuerdos del 
Consejo y de la Junta General. 2ª Reunir y presidir a uno 
y a otra dirigiendo sus discusiones. 3ª Inspeccionar y 
dirigir todos los servicios de la Sociedad y operaciones de 
que la misma se dedique. 4ª Firmar todas las actas, 
escrituras, pólizas y contratos, poderes, documentos y 
recibos que tenga necesidad del otorgar o aceptar la 
Sociedad conjuntamente con el secretario de la misma. 
5º Conceder la instalación de luces a los particulares 
que lo soliciten, con sujeción a las tarifas establecidas y 
en virtud de los antecedentes, informes y cuenta que 
habrá de darle al secretario de la Sociedad. 6º Suspender 
provisionalmente al cualquier empleado, dando cuenta 
al Consejo en la primera reunión. También podrá 
suspender al secretario, pero habrá de dar cuenta a la 
Junta General. 
Art. 24º. La sociedad tendrá un secretario general 
nombrado por la Junta de accionistas, en el en el sueldo 
que esta le asigne y con las garantías que crea 
convenientes. 
Art.25º. Será el Jefe inmediato del personal empleado, 
recibirá las solicitudes para las instalaciones 
particulares, informando de ellas al presidente y cumplirá 
con lo preceptuado en los números 4º y 5º. Del artículo 
23 y con todas las demás obligaciones que le impongan 
estos estatutos y los reglamentos interiores. 
Art. 26º. Estudiará y preparará los asuntos de la 
sociedad, correspondencia, contabilidad o 
inspeccionará todos los servicios, dando cuenta de ellos 
al consejo o presidente según los casos, informándoles 
del estado de estos y de alas faltas que observe en ellos, 
así como en los empleados de la Sociedad. Procurará 
también dar cuente al consejo o Presidente de todos los 
asuntos que tenga pendientes de ejecución estudio o 
despacho y cumplirá los encargos y comisiones que 
aquellos le confieran referentes a la Sociedad. 
Art 27º. La Junta General de accionistas se reunirá 
ordinariamente una vez por semestre, y 
extraordinariamente siempre que lo juzgue oportuno el 
Consejo de Administración o lo pidan cinco o más 
accionistas que juntos representan la cuarta parte del 
Capital social.  
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, aprobar o desaprobar el balance y memoria anual del 
Consejo, acordando lo que estime conveniente sobre el 
mismo. 2º Resolver sobre las modificaciones que hayan 
de introducir en los estatutos. 3º Art 28º. Corresponde a 
la Junta Genera: 1º Discutir Acordar los dividendos que 
se hayan de dar a las acciones. 4º Establecer y reformar 
las tarifas para alumbrado. 5º Resolver sobre el aumento 
o reducción del Capital Social. 6º Acordar la prórroga o 
disolución anticipada de la Sociedad. 7º Aceptar o 
desechas las proposiciones que presenten los señores 
socios o someta a su deliberación el consejo. 8º 
Nombrar los individuos del Consejo de Administración y 
el secretario de la Sociedad. 9º Acordar la enajenación 
de os privilegios, derechos y propiedades de la Sociedad.  
Art. 29º. En las Juntas Generales extraordinarias solo se 
podrá deliberar y resolver acerca de los asuntos que en la 
convocatoria se expresen taxativamente. 
Art.30º. Tienen derecho de asistencia a las Juntas 
generales y a tomar parte en sus deliberaciones y 
votaciones todos los socios que posean cinco o más 
acciones, pero para concurrir a ellas habrá de escribir o 
presentar dichas acciones en la Secretaría de la 
Sociedad con tres días de anticipación al señalado para 
celebrar la Junta. Esta exhibición o presentación se 
acreditará con resguardos nominales Con resguardos 
nominales desprendidos del número de accionistas y 
votos que le correspondan expedidos por el secretario y 
firmados por este y el presidente y sellados con el de la 
sociedad siendo necesaria su presentación para tener 
acceso al local donde las juntas se celebran. 
Art. 31º. El derecho de asistencia a las juntas generales 
no podrá delegarse si no en favor de otro accionista que 
tenga también derecho a asistir. 
Art. 32º. Las mujeres casadas menores de edad, las 
corporaciones establecimientos públicos que tengan 
derecho de asistencia serán representados sus maridos, 
tutores, curadores o administradores siempre que estos 
justifiquen respectivas cualidades o la autorización 
especial los que la necesiten. 
Art.33º. Con 24 horas de antelación señalada para el a la 
celebración de las Juntas Generales se expondrá en el 
local donde esta se celebren una lista de todos los socios 
que tienen derecho asistencia a ellas con expresión de 
los votos que a cada uno corresponda. 
Art.34º. Igualmente se pondrán en el mencionado local y 
a disposición de los accionistas con 8 días de 
anticipación el balance y memoria anual proposiciones 
que para su discusión presente el consejo a los señores 
socios con arreglo al párrafo séptimo del artículo 28.  
Art 35º. Los acuerdos para ser válidos necesitan la 
mayoría absoluta de votos de los asistentes y 
representados. 
Art. 36º. Las Juntas Generales serán decididas por el 
presidente del consejo o el que haga sus veces formando 
la mesa con los demás individuos del Consejo X del 
secretario el que lo sea de la sociedad con sujeción del 
capítulo quinto estos Estatutos siguiente párrafo artículo 

35. La convocatoria para las Juntas Generales se hará por 
papeleta llamada por el presidente expresando el día 
local ir a asuntos que es de ellas, han de someterse 8 días 
de anticipación entregándola en el domicilio de los 
socios que residan en esta localidad los cuales formarán 
una lista este objeto se les presentará como prueba de 
quedar enterados a los que residan fuera de esta villa se 
les remitirá dicha papeleta certificada por correo artículo 
28. las juntas quedarán constituidas si se hallan 
presentes o representados poseedores de la mitad más 
una de las acciones del capital social, si reuniera dicho 
número se hará seguida convocatoria en la misma forma 
indicada en el artículo anterior pero con solo 3 días de 
antelación quedando legalmente constituidas y válidas 
sus acuerdos cualquiera que sea el número de los votos 
los concurrentes.  
Art. 37º. La convocatoria para las juntas generales se 
hará por papeleta firmada por el presidente expresando 
el día hora local y asuntos que a ellas han de cometerse 
y con ocho días de anticipación entregándola en el 
domicilio de los socios que residan en esta localidad los 
cuales formarán una lista que para este objeto se les 
presentará como prueba de quedar enterados. 
Art. 38º. Las juntas quedarán constituidas si se hallan 
presentes o representados los poseedores de la mitad 
más una de las acciones del capital social. Cuio (ilegible) 
dicho número se hará segunda convocatoria en la misma 
por una indicada en el artículo anterior, pero con solo tres 
días de antelación quedando legalmente constituidas y 
válidos sus acuerdos cualquiera que sea el número de los 
votos de los concurrentes. 
Art. 39º. Pon solamente del caso anterior los acuerdos 
referentes a los asuntos que se tratan en los números 
segundo, quinto, sexto y noveno del artículo 28, que 
necesitarán siempre la concurrencia de las dos terceras 
partes del total de acciones emitidas.  
Art. 40º. Todos los accionistas tendrán derecho a tomar 
parte en las discusiones y votaciones hombre que reúne 
las circunstancias y hayan llevado los requisitos que 
determina el artículo 30 de estos estatutos quedándose 
reservada al presidente de la facultad de dirigir los mates 
que se promuevan y la de darles por terminados 
acordando someter el. Que se discuta o votación 
después de haber hablado accionistas en pro y dos en 
contra.  
Art. 41º. Cada dan derecho a un voto pero ningún 
accionista podrá tener ni delegar más de 10 votos sea 
cual fuere el número de acciones que posea o 
represente.  
Art. 42º. Las votaciones podrán ser públicas o secretas, 
es que recaigan sobre cuestiones personales o para el 
nombramiento de cargos serán siempre secretas.  
Art. 43º. Si las votaciones para el nombramiento de 
cargos resultasen empate ha preferido el socio que 
posea mayor número de acciones y siendo dos o más los 
que se encuentran en ese caso decidirá la suerte no 
resultando mayoría de votos pedir a la votación contra los 
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dos accionistas que hubiera obtenido mayor número de 
ellos. 
Art. 44º. Siempre que los acuerdos estén adoptados en 
conformidad con lo dispuesto en estos Estatutos serán 
obligados para todos los accionistas pudiendo rehuir el 
por ausencia o disidencia. 
Art. 45º. Las actas de las Juntas Generales se extenderán 
en un libro especial y serán formadas por el presidente 
individuos de la mesa asistentes y secretario de la 
Sociedad se hará constar en ellas además de los 
acuerdos la relación de los accionistas concurrentes 
números de accionistas que representan y votos que 
reúnan.  
Art. 43º. Si en las votaciones para el nombramiento de 
cargos resultara empate, será preferido el socio que 
posea mayor número de acciones, y siendo dos o más lo 
que se encuentren en este caso decidirá la suerte. 
Art. 44º. Siempre que los acuerdos estén adoptados en 
conformidad con lo dispuesto en estos estatutos serán 
obligatorios para todos los accionistas no pudiendo 
rehuir su cumplimiento por ausencia o disidencia. 
Art. 45º. Las actas de las juntas generales se extenderán 
en un libro especial y serán firmadas por el presidente, 
individuos de la mesa asistentes y secretario de la 
Sociedad. Se hará constar en ellas, además de los 
acuerdos la relación de los accionistas concurrentes, 
número de acciones que representan y votos que reúnen. 
Art. 46º. Cuantas copias y certificados literales o 
correlación que haya necesidad de expedir de los 
documentados pertenecientes a la sociedad se 
entenderá por el secretario con relación a los libros de 
actas o documentos donde se hayan consignados los 
acuerdos y particulares que hayan de ser objeto de 
certificado se expedirán a nombre del presidente irán 
firmadas por este por el secretario y se con el de la 
sociedad. 
Art. 47º. Desde el día que definitivamente quede 
instalada la sociedad hasta el treinta de junio próximo o 
la inauguración de la luz eléctrica en esta villa se contará 
el primer año social y los sucesivos empezarán en el 1º 
de julio y concluirán en 30 de junio. 
Art. 48º. Terminada la instalación y hecha la inauguración 
el consejo reunirá la junta general para dar la cuenta de 
los gastos originados y del estado de la sociedad.  
Art. 49º. en la junta general ordinaria del mes de julio de 
cada año presentará el consejo el inventario y balance 
general del activo y pasivo de la sociedad como 
igualmente una memoria expresa de las operaciones 
realizadas durante el último año. 
Art. 50º.  Los beneficios repartibles son todos los 
productos líquidos de las operaciones realizadas por la 
sociedad después de (¿reducir?) todos los gastos 
ordinarios y extraordinarios.  
Art. 51º. dichos beneficios se repartirán en esta formar. 
El diez por ciento de los mismo para el fondo de reserva 
y lo restante como dividendo entre los accionistas.  

Art. 52º. El reparto de esto sirviéndose se verificará 
dentro de los meses de enero y julio de cada año y se 
expresará en las láminas de las acciones imprimiendo el 
sello que acredite el importe del dividendo activo que por 
acción se hubiese satisfecho. 
Art. 53º. Constituirá este fondo el diez por ciento del 
capital social. 
Art. 54º. Una vez cubierto el fondo de reserva, todos los 
beneficios líquidos se repartirán como dividendo entre 
los accionistas. 
Art. 55º. Las reformas que se acuerden en los presentes 
estatutos, no empezarán a regir hasta que sean 
consignadas en escritura pública debidamente 
autorizada. 
Art. 56º. La sociedad se disolverá por las causas 
siguientes: 1º) por haber espirado el término de su 
duración y en su caso el de las prórrogas que se hubieran 
acordado con arreglo a estos estatutos. 2º) Cuando por 
la renuncia de los contratos del alumbrado o pérdida de 
la mitad del capital social, lo acordase la junta general en 
la forma prescripta. 3º) Por cesión, alquiler u otra forma 
cualquiera de la enajenación de las propiedades y 
derechos sociales a alguna corporación o particular sin 
perjuicio, empero, de las obligaciones que la sociedad 
tuviese contraídas. 4º) Siempre que en virtud de 
disposición legal cese el objeto de la sociedad. 
Art. 57º. La junta general que acuerde la disolución de la 
sociedad, nombrará los liquidadores y fijará el modo 
como haya de practicarse la liquidación y mientras esta 
se verifique la junta general y el consejo de 
administración seguirán teniendo las mismas facultades 
y en particular la junta general tendrá la de examinar y 
aprobar o no la liquidación que se hubiere practicado 
dando en caso afirmativo el finiquito que proceda. 
Art. 58º. el producto neto que resulte de la liquidación se 
repartirá entre todas las acciones después de deducir 
todas las cargas sociales. 
Art. 59º. Todos los caos no previstos en los presentes 
estatutos, se resolverán por el consejo de 
administración, debiendo este participar sus acuerdos a 
la junta general en su primera sesión. Todas las 
cuestiones que se susciten entre la sociedad y alguno o 
algunos de sus accionistas o entre los individuos del 
consejo de administración se someterán a fallo de 
amigables componedores con arreglo a la ley de 
enjuiciamiento civil. 

           Peñafiel, 8 de agosto de 1898. 

El presidente: 

                                        Eustaquio de la Torre.  

 
Validados por el Gobierno Civil el 2 de septiembre de 

1898, el gobernador F. de Tomes y Almunio. 
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Conferencia “Los tesoros de la fe. La orfebrería” 
         

 

          
Habí a resultado bien la primera actividad del 
proyecto Obras maestras del Museo Comarcal de 
Arte Sacro, dedicado a acercar al pu blico de 
Pen afiel y comarca al conocimiento del patrimonio 
que nos ha legado la religiosidad de nuestros 
antepasados, así  que, animados por la buena 
experiencia, afrontamos una segunda conferencia, 
centrada esta en el estudio de la orfebrerí a 
religiosa. Era lo gica la eleccio n, porque, aunque a 
veces cueste promocionar las cosas, ma s alla  del 
vino, el Coso y el Castillo, hay que recordar que 
nuestro Museo custodia una de las mejores 
colecciones de orfebrerí a religiosa, sobre todo de 
cruces procesionales, de Castilla y Leo n. 
Y es que la riqueza de esos fondos que tienen como 
soporte los metales preciosos, fundamentalmente 
la plata, se corresponde por pura lo gica con una de 
las funciones ma s importantes del Museo, la de ser 
refugio de tesoros artí sticos que han despertado 
desde siempre la codicia de personas ajenas a 
nuestros pueblos, delincuentes ma s o menos 
reconocidos como tales, amigos de hacer privado lo 
que nuestros mayores nos legaron a todos. Y, ya se 
sabe, el oro y la plata desatan tentaciones, ma s si 
esta n bellamente labrados, y son fa ciles de 
transportar. Bien esta n cruces procesionales, 
portapaces, incensarios y navetas en la Iglesia de 
Santa Marí a; por un lado, bien custodiados; por 
otro, presentados con dignidad al pu blico y lo que 
no es usual en bienes depositados en los museos, 
siempre dispuestos para volver a sus pueblos 

parroquias de origen a desempen ar los cometidos 
para los que fueron concebidos.  

   Jesu s de la Villa, director del museo pen afielense 
centro  su conferencia en la lectura del contenido 
doctrinal que pueden contener las cruces 
procesionales, emblemas tradicionales por 
excelencia de las colectividades acogidas en sus 
parroquias, 

Diremos que el pu blico que pudo escucharlo en 
directo salio  complacido y nos animo  a continuar 
programando encuentros de este tipo y a 
organizarlos lo mejor posible, lo que nos obligara  a 
estar a la altura de la demanda, pues es 
imprescindible estimular la implicacio n de la 
poblacio n de Pen afiel con su museo de arte sacro, 
ame n de ayudar a aumentar el nu mero de sus  

Esta segunda conferencia del proyecto se celebro  el 
viernes, ocho de agosto. Nos ayudo  la fecha 
veraniega y pro xima a las fiestas patronales, con el 
pueblo muy concurrido, y la iglesia de Santa Marí a 
se lleno  a rebosar; lo que quiere decir que nos toco  
improvisar, porque, si el pu blico nunca sobra, a 
veces faltan los sitios para sentarlo y, a veces falta 
tambie n el volumen necesario para que el sonido 
llegue ní tido a toda la concurrencia. Así  que, 
estando todos de acuerdo en que los contenidos 
merecieron la pena, aconsejamos su lectura en este 
boletí n y prometemos adecuar mejor nuestros 
equipos y organizacio n a las circunstancias. 

En otro artí culo, tambie n de este mismo boletí n, el 
pa rroco de Pen afiel recuerda que, adema s de los 
fondos del Museo Comarcal de Arte Sacro, los 
templos de nuestra comarca conservan un rico 
patrimonio que debemos promocionar tambie n. 
Ahí  esta n el excelente retablo de Olivares, los 
formidables artesonados mude jares de la iglesia 
Curiel, junto al retablo romanista del mismo 
edificio, el bellí simo retablo de Amusquillo (de 
Juan Ortiz el Viejo), la obra maestra picto rica del 
Maestro de Manzanillo... El pa rroco de Pen afiel 
muestra su intere s en dar a conocer nuestra 
riqueza artí stica y nosotros ya hemos dicho en 
alguna otra ocasio n que estamos dispuestos a 
colaborar con todas las iniciativas que ayuden a 
darla a conseguirlo.  

Seguimos en el tajo y a disposicio n de todos los que 
tengan buenas ideas para fomentar la cultura en 
nuestras tierras. 
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“Peñafiel es un pueblo que vive la fe y comprometido en lo social” 

Rodrigo Ortega 
 
El sacerdote Rafael González lleva 14 años al frente de la parroquia de San Miguel Arcángel de la villa 
peñafielense y se siente muy querido y unido a los vecinos de Peñafiel y su comarca 

 
 
Cuando ustedes, queridos lectores, lean estas lí neas, 
el curso pastoral ya habra  comenzado en la parroquia 
de San Miguel Arca ngel de Pen afiel. Se trata de una 
feligresí a que pertenece al Arciprestazgo de Duero de 
la Archidio cesis de Valladolid, formado por 47 
municipios, que da servicio religioso en estos 
momentos a un total de 17 pueblos de la comarca 
pen afielense, entre los que se encuentran los del Valle 
del Botijas y los del Valle del Cuco, así  como a las 
residencias de personas mayores de Pen afiel, en 
colaboracio n tambie n con los Padres Pasionistas de 
nuestra villa milenaria. 

 
Al frente de esta unidad pastoral se encuentra desde 
hace 14 an os el sacerdote palentino, de Astudillo, 
Rafael Gonza lez Varas, quien se ha pasado la mitad de 
su vida eclesia stica en la pen a ma s fiel de Castilla, su 
primer y hasta el momento u nico destino estable 
como párroco in solidum (sacerdote de un equipo al 
que se le ha encomendado la tarea pastoral de una o 
ma s parroquias asumiendo la responsabilidad de 
forma compartida con los dema s religiosos 
integrantes del grupo, adema s de la representacio n 
ante el obispo), ya que antes habí a estado en alguna 
otra parroquia, pero haciendo sustituciones. 

Un modelo, este, regulado por el Derecho Cano nico, 
con el que la Iglesia pretende fomentar la 
colaboracio n pastoral y tambie n dar respuesta a la 
escasez de presbí teros en la actualidad, uno de los 
grandes retos a los que se enfrenta la Iglesia en 
Espan a.  

El cura pa rroco, de 55 an os, se ordeno  sacerdote a 

finales del pasado siglo, concretamente en 1997, por 
lo que ya ha cumplido las bodas de plata como 
presbí tero. Paso  sus primeros catorce an os de 
eclesia stico como formador en el Seminario Menor de 
la capital vallisoletana, cuyo rector era Luis Argu ello, 
hoy arzobispo de Valladolid así  como presidente de la 
Conferencia Episcopal Espan ola y tambie n palentino, 
aunque en este caso de Meneses de Campos, adema s 
de formador de Rafael, quien destaca del prelado su 
talante dialogante y, sobre todo, su preparacio n para 
este mundo tan cambiante. 

Fue un 11 de septiembre del an o 2011 cuando el 
sacerdote de Astudillo cogio  con “alegrí a y 
entusiasmo” la parroquia de Pen afiel, aunque su 
puesta de largo en esta plaza no fue 
especialmente alegre ni animosa, por cuanto su 
primer oficio en la Villa fue un entierro, y 
adema s de una persona que se habí a suicidado. 
“No fue la mejor manera de empezar, pero 
tambie n es cierto que en este tiempo que llevo 
como pa rroco, la mayorí a de actos religiosos que 
hay en Pen afiel y su comarca en cuanto a 
sacramentos son entierros y exequias”, explica el 
sacerdote, quien, sin embargo, destaca que es en 
este tipo de actos cuando ma s se ha acercado a 
los pen afielenses y ha podido conocerlos ma s. 
“Cuando alguien se muere siempre procuro 
estar con los familiares como un vecino ma s 
para acompan arlos en el dolor y en ese mal 

momento. Ellos saben que voy a rezar y dar un 
responso si quieren”, apunta el religioso, que explica 
que esta forma de actuar le ha abierto muchas 
puertas desde el principio y que hoy en dí a se siente 
muy querido, respetado y unido a los vecinos. 

Por otro lado, advierte que los actos ma s festivos y 
entusiastas, como son las bodas, los bautizos y las 
comuniones, se llevan a cabo cada vez en menor 
medida. De hecho, recuerda que cuando llego  hace 14 
an os se celebraban una veintena de uniones 
matrimoniales, mientras que este an o solo ha habido 
cinco. Tambie n los bautizos esta n cayendo, ya que el 
pasado an o hubo 21, una de las cifras ma s bajas de los 
u ltimos an os, y en este 2025 se han llevado a cabo 
veinte, cuando cada an o mueren entre 75 y 80 
personas en la comarca. 

Como decí amos antes, Rafael comenzo  su labor 
pastoral en la Villa hace catorce an os, pero llevando 
solo Pen afiel, Curiel de Duero y Bocos de Duero de 
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manera ma s directa y formando la unidad pastoral 
con el Valle del Botijas, de la que se encarga Jose  -el 
otro religioso de la parroquia-, y con el Valle del Cuco, 
en colaboracio n con los Padres Pasionistas, adema s 
de Padilla de Duero, Langayo y Manzanillo. 

Desde hace dos an os la parroquia pen afielense se 
encarga tambie n de Quintanilla de Arriba y 
Aldeayuso, municipios a los que acuden al menos 
dos veces por semana: el domingo y otro dí a, 
dependiendo tambie n de lo que pueda haber en 
Pen afiel, que al ser el pueblo ma s grande de la zona 
es el que manda en este sentido. Y, segu n desvela el 
pa rroco, cuando se jubile el sacerdote de Pesquera 
de Duero tendra n que reorganizarse una vez ma s 
para dar servicio a este municipio, pero tambie n a 
los vecinos de Roturas, Pin el de Abajo y Pin el de 
Arriba, por orden del arzobispo. 

Cercanía con los mayores 

El dí a a dí a en la parroquia es intenso, ya que 
tambie n se da servicio religioso a los usuarios de las 
residencias de personas mayores, donde se acude 
habitualmente para oficiar misa y estar con los 
residentes y sus familias para lo que necesiten. 
“Intentamos ser cercanos y estar con ellos en las 
enfermedades, ya que raro es el dí a en el que no 
tienes que llamar a alguien para preguntarle por un 
se familiar que esta  en el hospital para ver que  tal se 
encuentra”, afirma el pa rroco. 

A veces, tambie n echan una mano al cura de 
Campaspero cuando no le da tiempo o no puede 
atender a los vecinos de Ra bano o La Torre de 
Pen afiel, donde suelen ir los sa bados por la tarde. 
“Esto es algo que cada vez pasara  ma s y no podremos 
llegar a todos los sitios”, advierte Rafael. 

Cuenta el pa rroco que cuando llego  a Pen afiel eran 
dos curas, incluido e l, para atender a la comarca, ma s 
otros dos religiosos pasionistas. En los u ltimos an os 
han pasado por la parroquia pen afielense Jaime y 
Marco, y este u ltimo, que ahora esta  en Fuensaldan a, 
se ordeno  sacerdote estando en Pen afiel. “El 
arzobispo tiene claro que con dos religiosos es 
suficiente en estos momentos para atender a esta 
zona porque hay ma s pueblos que llevar y no sobran 
los sacerdotes”, sen ala. 

En lo que respecta a la actividad pastoral, las 
catequesis de comunio n (mie rcoles y jueves) y de 
confirmacio n (viernes) son las protagonistas, junto al 
grupo de liturgia de los martes. Los jueves por la 
man ana es el turno del grupo de Ca ritas Diocesana y 
de la trabajadora social que atiende a los que 
necesitan ayuda y tambie n ha comenzado la labor de 
Manos Unidas. “Pastoralmente esto es lo que hay en 
Pen afiel”, explica el pa rroco, que no se olvida de la 
importante labor que desempen an las cuatro 
cofradí as de la localidad, cada vez ma s implicadas. 
Por ejemplo, a la hora de limpiar y mejorar los 

templos y su patrimonio o, como este an o, 
potenciando la celebracio n del Corpus Christie en la 
que se daba una imagen ine dita: el encuentro junto al 
Santí simo en el atrio de Santa Marí a entre los dos 
patrones de Pen afiel, la Virgen de Nuestra Sen ora de 
la Asuncio n y San Roque. 

 
“Poco a poco estamos consiguiendo que la Semana 
Santa sea algo ma s que procesiones y los cofrades 
participan cada vez ma s en los actos religiosos”, 
destaca el presbí tero de Astudillo. En este sentido, 
afirma que e l siempre intenta estar con ellos en sus 
reuniones y en las celebraciones que realizan, como 
centenarios, procesiones o adoraciones…, para que 
sientan que la parroquia esta  cerca. “Es algo que las 
cofradí as agradecen, y luego ellas tambie n 
corresponden”, asegura. 

 Y es que uno de los retos que Rafael se marco  cuando 
llego  a la parroquia fue que los pen afielenses vieran a 
la Iglesia como un lugar abierto para todos ellos. ““La 
idea era y sigue siendo hacer ver a los ciudadanos que 
la Iglesia son ellos y que nosotros desde la parroquia 
siempre vamos a estar ahí  para lo que necesiten”, 
sen ala el cura, quien considera que este objetivo se ha 
cumplido.  

Tambie n destaca la colaboracio n existente con otras 
entidades del municipio, como Gesdeporte o la 
Escuela de Mu sica, a la hora de organizarse para las 
actividades y evitar que no coincidan las horas de 
clases y entrenamientos de los distintos deportes con 
las catequesis. “Esto es importante y favorece mucho 
la convivencia y la actividad pastoral, porque los 
padres saben tambie n que estamos pendientes de lo 
que les gusta a sus hijos”, afirma. Tambie n 
corresponden”, asegura. Y es que uno de los retos que 
Rafael se marco  cuando llego  a la parroquia fue que 
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los pen afielenses vieran a la Iglesia como un lugar 
abierto para todos ellos.  

 

Otro de los aspectos que la parroquia ha impulsado 
en estos catorce an os es la recuperacio n de algunas 
de sus tradiciones religiosas ma s arraigadas, como la 
devocio n por la Virgen del Carmen, que desde hace 
unos an os se saca en procesio n cada 16 de julio, así  
como la de la Virgen de la Fuensanta, ma s conocida 
como la “Virgen Chiquitita”, muy querida en Pen afiel 
y de cuya imagen se cuentan numerosos milagros 
cada 8 de septiembre. 

Solidaridad y convivencia 

Rafael asegura que Pen afiel es un pueblo en el que se 
vive la fe y donde sus vecinos esta n comprometidos 
en lo social “correspondiendo cuando se les pide 
ayuda para quienes menos tienen y ma s necesitan, 
sobre todo en las campan as de Ca ritas o Manos 
Unidas”. 
Si bien, el pa rroco no esconde que en otros aspectos 
le gustarí a que hubiera ma s participacio n y 
complicidad o que el pueblo respondiera de otra 
forma ante determinadas situaciones. Y pone como 
ejemplo el suceso de la joven de etnia gitana que 
aparecio  muerta este verano tras llevar al menos un 
dí a desaparecido. “No se  si se organizo  una bu squeda 
vecinal de esta chica”, se pregunta el cura, consciente 
de que la convivencia con la comunidad gitana no es 
fa cil, así  como de que el pueblo esta  creciendo en 
poblacio n inmigrante que llega huyendo de sus paí ses 
por diversas causas, y que este es un asunto sensible 
sobre el que no todos los vecinos tienen la misma 
opinio n. 

Personas que han llegado a Pen afiel, muchas de ellas 
procedentes de la Ame rica Hispana y de mayorí a 
cato lica, que tambie n necesitan la asistencia 
espiritual y religiosa que esta n encontrando en la 
parroquia de San Miguel Arca ngel. 

Al respecto, Rafael pone como modelo de convivencia 
la integracio n de rumanos en la vecina localidad de 

Curiel de Duero, que ya son del pueblo y colaboran 
con todo haciendo pin a. 

Pero, a pesar del compromiso religioso y social de 
muchos pen afielenses, el cura palentino echa de 
menos tener uno o varios grupos de familias para que 
puedan juntarse, formarse y participar ma s en el dí a 
a dí a de la parroquia, algo que pone en su debe en 
estos catorce an os como pa rroco. “Esto es algo que no 
hay en Pen afiel y que no he conseguido promover 
como me hubiera gustado”, sen ala el sacerdote, quien, 
sin embargo, no arroja la toalla y asegura que 
intentara  revertir esta situacio n. 

Patrimonio religioso 

Otra de las labores que se esta  impulsando es la de 
aprovechar las nuevas tecnologí as para, por un lado, 
estar cerca de los jo venes y, por otro, dar a conocer a 
Pen afiel y su comarca, adema s de sus tradiciones. 
La parroquia dispone de una pa gina en Facebook 
cada vez ma s visitada en la que se cuentan actos y 
celebraciones religiosas, se informa sobre actividades 
que se van a realizar, se recuerdan y explican 
efeme rides y dí as importantes para los cato licos o se 
promueve y se habla acerca de piezas y obras de arte 
existentes en los templos de la zona o que se quieren 
restaurar, para que la gente lo conozca y sepa 
valorarlo como se merece. 

“Cuando llega el dí a de Santiago, por ejemplo, me 
gusta contar a los fieles el nu mero de “Santiagos” que 
hay representados en los templos de la zona”, sen ala 
el pa rroco, mientras hace alusio n al precioso retablo 
barroco de “Las La grimas” de San Pedro, de la iglesia 
de San Miguel de Reoyo, donde uno de los cuatro 
pequen os lienzos que rodean al apo stol representa a 
un Santiago Apo stol peregrino, y pone en valor la 
riqueza patrimonial religiosa con la que cuenta 
Pen afiel y los pueblos de alrededor.  

De hecho, recuerda que algunas piezas de esta zona 
han viajado por el mundo a numerosas exposiciones, 
entre ellas el Retablo de las A nimas, atribuido a Juan 
Ortiz el Viejo, y ubicado en el Museo Comarcal de Arte 
Sacro de Pen afiel. Este retablo proviene 
originalmente del desaparecido templo de San 
Salvador de Reoyo, y llegado al museo desde la iglesia 
de San Miguel de Reoyo de Pen afiel. O el famoso cristo 
de Manzanillo, el o leo de “El Santo Entierro”,  
atribuido al Maestro de Manzanillo, un pintor 
ano nimo del siglo XV, en el que se muestra el cuerpo 
de Cristo siendo colocado en un sarco fago por Jose  de 
Arimatea, San Juan y Nicodemo. De gran valor 
artí stico, esta  considerada una obra maestra del arte 
renacentista y fue una de las piezas expuestas en la 
muestra "Las Edades del Hombre" en Valladolid en 
1988, adema s de haber viajado a Nueva York o 
Flandes. 

La escultura de la virgen de las Nieves, de la iglesia del 
mismo nombre de Bocos de Duero y el retablo de la 
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escuela palentina de finales del siglo XVI, con una 
Virgen del Rosario en su interior; o el retablo mayor 
de la iglesia de Santa Marí a de Curiel de Duero, del 
siglo XVI, son otras de las joyas que destaca el pa rroco 
pen afielense. 

“Queremos que la gente de esta comarca conozca lo 
mucho y bueno que hay”, sen ala Rafael, quien 
reivindica la importancia que tiene para los pueblos y 
sus vecinos el hecho de que se puedan restaurar sus 
obras de arte o sus templos deteriorados. Al respecto, 
asegura que esta  en contacto con instituciones como 
la Junta o la Diputacio n para que se puedan recuperar 
algunas que siguen pendientes como el retablo 
procedente de la iglesia de San Cristo bal de Me lida, de 
madera policromada, estilo renacentista y autor 
desconocido (siglo XVI), que se encuentra en el Museo 
Comarcal de Arte Sacro de Pen afiel, situado en el 
interior de la iglesia de Santa Marí a del municipio; oel 
retablo de Los Santos Nin os, de Aldeayuso. 

Optimista y esperanzado 

Este sera  el primer curso pastoral con el nuevo Papa 
Leo n XIV al frente de la Iglesia Cato lica, un pontí fice 
del que Rafael espera mucho, sobre todo un empuje 
misionero, adema s de ofrecer respuestas y soluciones 

a un nuevo cambio de e poca con nuevas realidades. 
“Es una persona que ha visitado muchos paí ses y que 
conoce bien lo que hay; el Espí ritu Santo nos ha dado 
bien”, sen ala el sacerdote, que tambie n tiene palabras 
de agradecimiento para Francisco, el anterior Papa, a 
quien agradece sobre todo que haya abierto los ojos a 
la Iglesia sobre la necesidad de estar pegada a la 
realidad y en pie de misio n, así  como de poner por 
delante a los pobres y a las minorí as. 

El pa rroco es optimista y ve el futuro de este nuevo 
mundo que se abre ante nuestros ojos con esperanza 
en el ser humano, en general, y con Pen afiel, en 
particular, donde a pesar de las dificultades que ve, 
sobre todo en lo laboral, confí a en que pueda 
remontar. 

“Esta n cerrando muchos negocios y establecimientos, 
y la gente joven no encuentra trabajo en lo que 
estudia, por lo que, en este sentido, el pueblo va a 
menos”, lamenta el religioso, quien, sin embargo, 
destaca que al menos la llegada de inmigrantes esta  
propiciando que la poblacio n se mantenga e, incluso 
que haya crecido un poco, aportando adema s mano 
de obra al campo, tan importante en la comarca y 
necesitado de personal. 
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Exposición: “Portadas y festejos en los libros de fiestas” 

Jesús Tejero Esteban 

El viernes 5 de septiembre tuvo lugar la 
inauguracion de una exposicio n  de la A H C  
Torre del Agua sobre  “Portadas y festejos en 
los libros de fiestas”. 

El evento, bastante concurrido, se desarrollo  en 
un local de la calle Derecha al Coso, n.º34, y se 
inicio  con una breve 
presentacio n de poco mas de 
cinco minuto mediante la 
cual se explico el motivo y el 
contenido de la muestra. Una 
vez acabada esta 
presentacio n, el publico 
asistente pudo ir recorriendo 
el contenido de los carteles 
de la exposicio n, al mismo 
tiempo que degustaba alguna 
tapa acompan ada con un 
vino de Protos o de Tomas 
Postigo, bodegas que 
tuvieron la amabilidad de 
colaborar con nosotros en 
esta inauguracio n. 

Esta exposicion se compone, 
de 147 fotografias en taman o 
A4, y distribuidas en 23 
paneles de 70x100 ctm. 

En ella, se puede hacer un 
recorrido de las portadas de 
los programas de festejos  que se publicaron a lo 
largo de los an os, principalmentede los folletos y 
libros de las fiestas patronales de Pen afiel; con 
esta presentacio n, la Torre del Agua continua con 
su labor de dar a conocer la historia de nuestra 
Villa, ya que si conocemos nuestro pasado, 
podremos asumir nuestro presente y proyectar 
el futuro. 

Los programas de las fiestas tienen su 
importancia, ya que durante muchas decadas 
fueron la unica manifestacio n literaria, tanto de 
los autores auto ctonos como de los escritos 
relacionados con el pueblo o su comarca.  

La coleccio n que hemos logrado reunir abarca 
aproximadamente 125 an os de portadas de 
libros de fiestas  y de programas de otros 
festejos. Se han puesto todas  portadas que 
figuraban en nuestros fondos; los programas de 

festejos se han espaciado cada varios an os, ya 
que son muy repetitivos en su composicio n y 
desarrollo. 

El documento ma s antiguo corresponde a los 
festejos de 1895 y la muestra continua con varios 
ma s de principios del siglo XX, gracias a la 

informacio n del 
semanario La Voz de 
Pen afiel que se edito de 
1906 a 1915. 

A partir de ahí , tenemos 
un vacio informativo 
hasta la epoca de la 
Republica, cuando 
aparecen programas de 
las Ferias de la Ascension 
en 1932, se han 
espaciado hasta 1935, 
siendo alcalde en la 
primera fecha Celestino 
Velasco y en la segunda 
Miguel Rico.  

Como datos a resen ar 
estan las ocasionees en  
las que por causas graves, 
durante el tiempo que 
abarca la exposicio n, no 
hubo fiestas de novillos; 
estos an os fueron: en 

1909, por la guerra de Marruecos, que fueron 
prohibidos en toda Espan a, ya que habia muchos 
jovenes alistados en ella que estaban muriendo. 

En los an os de guerra civil, 1936, 1937 y 1938, 
no hubo fiestas. En 1939 y 1940 ya las hubo, pero 
no logramos  ninguna informacio n, ma s que  
algunas notas de nuestro hiostoriador Jose  M.ª 
Diez Asensio.  

En 2020 y 2021, debido a la epidemia de la 
Covid-19, aunque no hubo fiestas, se siguieron 
editando los libros de las mismas. A partir de 
1941, figuran todos los an os salvo los de algunos 
posiblemente no recogidos por ser repetitivos. 
La coleccio n acaba con el an o actual de 2025. La 
exposicion ha estado abierta todos los fines de 
semana (viernes, sabados y domingos) del  mes 
de Septiembre
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LIBROS 

Franco y el franquismo, cincuenta años después  
                                               Carlos Calvo 

Si toda biografí a necesita un contexto, el contexto 
inmediato de la mayor parte de la biografí a de 
Franco, desde luego el que corresponde a los an os 
en los que la vida de millones de espan oles 
dependí a de su poder, es el Franquismo. El general 
Cabanellas sabí a lo que se decí a cuando aviso  a sus 
colegas golpistas de que, si poní an a Espan a en 
manos de Franco, e ste pensarí a que era suya y no 
la soltarí a. Y así  fue, el Caudillo hizo de Espan a el 
espacio de su contexto, el espacio del Franquismo, 
y a lo largo de su trayectoria de poder supo ser 
extraordinariamente ha bil para que el Franquismo 
pudiera adaptarse a las circunstancias variables y 
convulsas de las sociedades occidentales que lo 
rodearon. 

      

Julia n Casanova, uno de los ma s reputados 
investigadores de nuestra Historia Contempora nea 
y autor de la biografí a que comentamos, manifiesta 
la intencio n metodolo gica de “combinar la visio n 
microsco pica de la Historia de Espan a con la 
telesco pica de Europa y del mundo”; lo cual 
significa, viene a decir el profesor Casanova, 
superar las cavilaciones sobre la maldad o bondad 
del protagonista para abordar la relacio n de Franco 
y el Franquismo con el complejo mundo occidental 
de las revoluciones, contrarrevoluciones, 
totalitarismos y triunfo  

posterior de las democracias liberales de 
Occidente. Así  pues, comentamos un ensayo que 
habla fundamentalmente de un sistema polí tico y 
de sus relaciones con su entorno a lo largo de la 
mayor parte del siglo XX; una biografí a que, a pesar 
de su tí tulo, Franco,  parece an adir poco a lo mucho 
que se ha dicho sobre la persona y trayectoria 
individual del Caudillo, aunque a lo largo de sus 
pa ginas el lector no pueda olvidar la clarividencia 
de Cabanellas al observar la gran pericia de un 
dictador, aparentemente mediocre, para mantener 
a flote la embarcacio n franquista en medio de los 
vientos dominantes de cada momento.  

Franco configuro , pues, un re gimen 
eminentemente pragma tico; en realidad, su figura, 
analizada desde sus estrategias de poder, viene a 
resultar bastante menos visionaria que la de los 
terribles visionarios con los que compartio  
protagonismo dictatorial en la Europa de los an os 
treinta y cuarenta del pasado siglo. Eso sí , supo 
usar la reto rica, a veces delirante, el ceremonial y la 
propaganda con enorme eficacia para conseguir 
que su figura, realmente cada vez menos gloriosa, 
perdido el brillo y el talle de valiente oficial 
africanista, fuese cada vez ma s glorificada.  

Re gimen pragma tico y adaptable, pero, 
apresure monos a decirlo, siempre fiel a las 
caracterí sticas que fundamentaron el inicio y la 
base de su constitucio n: represio n inmisericorde 
como instrumento esencial de supervivencia - ¡a 
que  distancia tan enorme de las aspiraciones de 
Azan a, “paz, piedad, perdo n” -; reaccionarismo en 
la defensa de los intereses de las clases 
privilegiadas, las tradicionales y las surgidas a lo 
largo de las cinco de cadas de dictadura y 
corrupcio n estructural en todos los niveles de la 
pira mide gubernativa y administrativa, desde la 
cu spide hasta las bases del poder local.  

Podrí amos decir que el Franquismo nacio  con el 
golpe de estado de julio de 1936 porque la 
insurreccio n conto  con la adhesio n de las fuerzas 
ma s aguerridas y preparadas del eje rcito espan ol y 
estas estaban al mando de Franco, que tambie n 
supo situarse como gestor primordial de las ayudas 
be licas aportadas por Italia y Alemania. En estas 
circunstancias – y con la ayuda de algu n fatí dico 
accidente de posibles competidores – Franco tení a 
cartas en las manos que un hombre como e l no iba 
a desaprovechar para convertirse en Caudillo 
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omnipotente desde los primeros compases de la 
Guerra Civil. Y, destruidas por completo las fuerzas 
armadas republicanas, el Generalí simo supo contar 
con la fidelidad inquebrantable de un eje rcito 
victorioso que siempre se comporto , sin fisuras, 
como el soste n indiscutible e indispensable del 
orden en una sociedad militarizada. 

No conto  el Franquismo en principio con 
poderosos movimientos organizados  de filosofí a 
totalitaria, como los que habí an ocupado el poder 
en Alemania o Italia por aquellas de cadas; en 
realidad, fue el golpe militar el que dio  auge a 
organizaciones como Falange Espan ola 
Tradicionalista y de las JONS o a las agrupaciones 
carlistas del Requete , entidades reaccionarias y 
colaboradoras en las tareas de represio n, que 
pronto fueron asimiladas sin demasiadas 
dificultades en el llamado Movimiento Nacional 
para pasar a ejercer un papel totalmente 
dependiente como  transmisoras de ideologí a y 
gestoras de organizacio n.  

Con la desestructuracio n del poder republicano 
causada por el golpe militar, la Iglesia Cato lica 
quedo  a merced del profundo anticlericalismo 
extendido tradicionalmente por amplias capas de 
la poblacio n espan ola. Sin freno institucional que 
impidiera los excesos, el clero masculino fue 
ví ctima de una atroz persecucio n que causo  miles 
de ví ctimas. No necesitaba estos excesos la 
jerarquí a religiosa, enemiga ace rrima de cualquier 
concepcio n progresista de la espiritualidad, para 
ponerse incondicionalmente del lado del bando 
sublevado, prestarle fundamentaciones teo ricas – 
incluida la idea de Cruzada – sacralizar la figura del 
Caudillo y, sobre todo, enmudecer frente a las 
atrocidades sistema ticas llevadas a cabo en la 
retaguardia rebelde. Duro  este firme y una nime 
apoyo del catolicismo hispano al Franquismo hasta 
los an os sesenta, e poca en que, con la muerte de Pio 
XII y las reformas del Concilio Vaticano II, en la 
Iglesia Cato lica espan ola comenzaron a generarse 
corrientes crí ticas frente al Re gimen, sobre todo en 
sus bases ma s urbanas. 

El golpe militar de julio de 1936 conto  con el apoyo 
de la clase privilegiada, la tradicional, ligada a la 
gran propiedad de la tierra – tambie n los pequen os 
propietarios rurales estuvieron de su lado – y la 
nueva oligarquí a originada por el relativo 
desarrollo industrial de las primeras de cadas del 
siglo XX. El Franquismo, por su parte, se apresuro  a 
desmontar los avances sociales de la Segunda 
Repu blica y a instaurar un sistema econo mico 
auta rquico que, ame n de ser excelente caldo de 

cultivo para el desarrollo de una corrupcio n 
generalizada – prebendas en derechos de 
importacio n, estraperlo, descontrol en licencias de 
proyectos… - resulto  absolutamente inadecuado y 
retraso  la incorporacio n de Espan a al ritmo de 
progreso de los paí ses europeos de su entorno, 
capaces de reconstruirse despue s de la Segunda 
Guerra Mundial y encauzar la e poca de mayor 
bonanza social y econo mico de Europa. Necesito  
Espan a un severo plan de estabilizacio n a finales de 
los an os cincuenta para abandonar la autarquí a, 
incorporarse a la economí a liberal y poder 
aprovechar el momento de progreso generalizado, 
ayudada por las aportaciones de divisas del 
turismo y la emigracio n. 

Pero era inevitable que esta incorporacio n del paí s 
a las corrientes dominantes de la e poca, ma s alla  
del anticomunismo que tanto habí a ayudado a la 
polí tica exterior del Re gimen en el ambiente de la 
Guerra Frí a, acabase por hacer saltar sus costuras 
polí ticas, pese a las barreras impuestas por una 
represio n que no dejo  de ejercerse hasta el final de 
la Dictadura.  Los movimientos obreros, sostenidos 
en sindicatos clandestinos que superaban 
ampliamente las posibilidades del Sindicato 
Vertical oficial, las luchas vecinales por la mejora 
de las condiciones de los barrios populares 
urbanos, el afa n de reconocimiento de la diversidad 
de los diferentes territorios hispanos, las 
progresivas capacidades de la libertad de 
expresio n que afectaban a la ensen anza 
universitaria y a los medios de comunicacio n, la 
imparable incorporacio n de costumbres 
exteriores… Todo hací a que en los u ltimos an os de 
vida de Franco pudiera anunciarse la desaparicio n 
del Franquismo, aun cuando el Dictador siguiera 
manteniendo hasta el final de su vida un indudable 
predicamento en amplias capas de la sociedad 
espan ola. 

Julia n Casanova, a lo largo de las casi cuatrocientas 
pa ginas de prosa fluida de su ensayo presenta un 
trabajo riguroso y racional que, ponie ndose al 
margen de las reflexiones morales que no deben 
interferir en la investigacio n histo rica , viene a 
producir, parado jicamente, un juicio crí tico muy 
severo: todo lo que entra en la categoría de “Franco 
también hizo cosas buenas ” lo estaban haciendo en 
ese momento las democracias avanzadas de Europa, 
sin necesidad del legado que había dejado el Golpe 
de Estado, la Guerra Civil y la larga época de miseria, 
hambre y represión”. 

Franco, Julián Casanova Edit. Cátedra, 2025
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Información de la Asociación Histórico-
Cultural Torre del Agua de Peñafiel 

 

COLABORACIÓN ECONÓMICA 
La Asociacio n Histo rico-Cultural Torre del Agua de Pen afiel puede llevar a buen fin sus objetivos gracias 
a la colaboracio n econo mica de personas y empresas. Esta colaboracio n puede adoptar diversas 
modalidades: 

- Inscripción como socio. La cuota anual es de 50 €.  

- Anuncios y publicidad. Las empresas y otras actividades econo micas pueden colaborar me-
diante la insercio n de espacios publicitarios en el Boletí n de la Asociacio n, cuyos precios son, 
por un año (4 boletines): 

• Espacio de página entera: 100 € 

• Espacio de media página:    50 € 

Para solicitar ma s informacio n se puede contactar con la Asociacio n mediante el correo 
electro nico: contacto@penafieltorredelagua.com o en www.penafieltorredelagua.com 

PUBLICACIONES DE LA ASOCIACIÓN  

 

ÚLTIMOS BOLETINES PUBLICADOS 

               

   

CUADERNOS DE PEÑAFIEL. 

 Recopilación y dirección de Jesús Tejero Esteban 

N.º  0. Virgen de la Fuensanta. Jesús Tejero Esteban 
N.º  1. Trabajos de Fortunato Escribano de la Torre en los libros de fiestas 
N.º 2. Eloy Gonzalo García. El héroe de Cascorro. Jesús Tejero Esteban 
N.º 3. Trabajos de Moisés Garcés Cortijo en los libros de fiestas 
N.º 4. La azucarera de Peñafiel. Jesús Tejero Esteban 
N.º 5. Trabajos de José María Diez Asensio en los libros de fiestas 
N.º 6. Esta tierra mía (poemas sobre postales). Jesús Tejero Esteban 
N.º 7. Trabajos de Eleuterio Pérez Cornejo (Lucanor) en los libros de fiestas                                             

                 

 

                                                                  

                                                                                                           

A H C TORRE DEL AGUA   BOLETIN N.º 44                     OCTUBRE 2025              33              

mailto:contacto@penafieltorredelagua.com
http://www.penafieltorredelagua.com/


 

 

N.º 8. El ferrocarril (línea: Valladolid-Ariza). Jesús Tejero Esteban 
N.º 9. La otra historia de Peñafiel: lo social y lo económico. Jesús Hernando Velasco 
N.º 10. Trabajos de Jaime del Álamo Hurtado en los libros de fiestas (hasta 2013)                              
N.º 11. Peñafiel y su partido judicial en el diccionario Madoz (1845-1850)                                              
N.º 12. Peñafiel, las desamortizaciones en el siglo XIX. Jaime del Álamo Hurtado                                                   
N.º 13. Peñafiel, ordenanzas municipales (1878)                                                                                                                      
N.º 14. Un gitano en Peñafiel (1881). Lucas Cob Bárcena                                                                                                             
N.º 15. Alegres Villancicos de la   pena (Navidad-1963). Moisés Garcés Cortijo                                        
N.º 16 Replantación del viñedo en la región castellana. La emigración castellana. Ángel Barroso                                      
N.º 17. Obra poética de Mariano Martínez Marcos (Barbillo)                                                                                      
N.º  18. “Inbentario” del archivo   Municipal de Peñafiel (1817 ). Recopilación: Francisco Cubero                                                                                     
N.º 19. Peñafiel: censo electoral de 1933. Recopilación: Jesús Tejero Esteban 
N.º 20. Peñafiel más allá de los registros parroquiales (1701/1750). Alberto García Lerma               
N.º 21. El arte rupestre en la región del Duratón. El marqués de Cerralbo 
N.º 22. El tercer ojo (1970/1972). Recopilación: Jesús Tejero 
N.º 23. Los pueblos del partido judicial de Peñafiel (1895). Juan Ortega Rubio 
N.º 24. El caso de la casa encantada. Marisa Ribera Zarza/ Luis Velasco Peña 
N.º 25. Peñafiel; datos históricos (1933). Isaac García García 
N.º 26. El tercer ojo (1970/1972). Viñetas de política. Recopilación: Jesús Tejero Esteban 

N.º 27. El convento de la Encarnación de Santa Clara en Peñafiel. Alberto García Lerma        
 N.º 28. Sentencia del tribunal supremo sobre testamento ológrafo de Matilde Corcho a su        

  marido José Pazos (texto facsímil). Recopilación: Jesús Tejero Esteban 
N.º 29. Poemario (Poemas presentados al encuentro poético en memoria de Moisés Garcés) 
 N.º 30. Hallazgos arqueológicos en el cerro del castillo de Peñafiel(1968). Pedro de la Villa  
N.º 31. El convento dominico de S. juan y S. Pablo de Peñafiel. Alberto García Lerma 
 

 

 

 

 

 

N.º 32. El Chúndara. Rubén Tobes Pascua 
N. º 33. Ordenanzas dadas a la Villa de Peñafiel por Don Juan hijo del infante D.Manuel (1345) 
N.º 34. Destilación y rectificación simple del alcohol (1929). Eugenio Boullanger  
N.º 35. Historia o sean Memorias de la Villa de Peñafiel. (1869). Vicente Gonzalez Busto 

LIBROS:  

Peñafiel 1752 según las Respuestas Generales del Catastro de Ensenada y el Libro de Vecindario. 
      Jesús Hernando Velasco 

La Primera Guerra Carlista (1833-1840), Los sucesos que afectaron a Peñafiel.  
         Francisco Cubero Larriba 

Memorias de la villa de Peñafiel y compendio histórico de la vida del infante D. Juan Manuel                                                    

                                                                                           Antonio de las Nieves (edición; Jesús Tejero Esteban)        

En Villabravia (1916) 
  Fernando Gil Mariscal 
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Sin palabras y sin excusas 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


